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1 Informe de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social 
Europeo y al Comité de Regiones sobre “La ciudadanía de la UE 2013, ciudadanos de la UE: 
vuestros derechos, vuestro futuro”, COM (2013) 269 final, Bruselas, 8 de mayo de 2013, p. 2. 



   

2

3

4

5

2 Informes de la Comisión Europea al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y 
Social Europeo y al Comité de las Regiones en virtud del artículo 25 del TFUE sobre el progreso 
hacia el ejercicio efectivo de la ciudadanía de la Unión durante el periodo 2016-2020, de 15 de 
diciembre de 2020, COM (2020) 731 final, y durante el periodo 2020-2023, de 6 de diciembre 
de 2023, COM (2023), 931 final. 

3 STJUE de 8 de junio de 2017, asunto C-541/15, Mircea Florian Freitag, ECLI:EU:C:2017:432.   

4 STJUE, de 14 de diciembre de 2021, asunto C-490/20, Stolichna obshtina, rayon «Pancha-
revo», ECLI:EU:C:2021:1008.   

5 Véase, preguntas del Eurobarómetro Flash 485, primavera de 2020 y Eurobarómetro sobre 
ciudadanía y democracia 2023, referidas en los Informes elaborados por la Comisión sobre el 
progreso hacia el ejercicio efectivo de la ciudadanía de la Unión, cit. supra.   
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6 P. JIMÉNEZ BLANCO, “Movilidad transfronteriza de personas, vida familiar y derecho internacional 
privado”, REEI, nº 35, 2018, pp. 1-49, p. 2. 

7 F. TERRÉ, “Doctrine et droit de l’Union européenne”, en F. Picod (Dir.), Doctrine et droit de 
l’Union européenne, Bruxelles, Bruylant, 2009, p. 8.  

8 En este sentido, M. FARTUNOVA ET C. MARZO “Le clasement des libertés de circulation en doc-
trine –aperçu en droit comparé”, E. Dubout et A. Maitrot de la Motte, L’unité des libertés de 
circulation. In varietas concordia,  Bruylant, pp. 333-366, en particular p. 336. 

9 En este sentido, vid. inter alia, M. SOTO MOYA, “La libre circulación de personas como concepto 
ambivalente”, REDI, 2008, pp. 163-178. 
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10 Entre otras, STJCE de 17 septiembre 2002, asunto C-413/99, Baumbast, EU:C:2001:385, y 
STJUE de 19 octubre 2004, asunto C-200/02, Zhu and Chen v. Secretary of State of the Home 
Department, EU:C:2004:639. 

11 Asimismo, los jueces alemanes por la influencia del procedimiento civil alemán se refieren a 
los “derechos subjetivos procesales” y por extensión mencionan asimismo a “derechos subjeti-
vos”, vid. H. MOTULSKY Le droit subjetctif et l’action en justice in Écrits, études et Notes de pro-
cédure civil, Dalloz, 2ª ed., 2010, p. 100 ss.; V. BOLARD ET M. PIERRAT, “Les principes directeurs 
du procès en droit comparé à l’aune de la pensée de Motulsky”, Journées multilatérales de l’As-
sociation Henri Capitant, Dalloz, coll. Thèmes & Commentaires, 2019. 
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12 J. S. BERGÉ, “Existence/Exercice des droits subjectifs et libertés de circulation: L’hypothèse (à 
noveau) d’un rapport de mise en oeuvre”, en L’unité des libertés de circulation…, cit. supra, pp. 
140-157. 

13 STJCE de 2 de octubre de 2003, asunto C-148/02, García Avelló, ECLI:EU:2003:539; STJUE 
de 14 de octubre de 2008, asunto C-353/06, Grunkin-Paul, ECLI:EU:C:2008:559; STJUE de 2 
de marzo de 2010, asunto C-135/08, Rottmann, ECLI:EU:C:2010:104. 
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14 E. PATAUT, “Citoyenneté communautaire et libre circulation des personnes, de la construction 
du marché à l’élaboration d’un statut”, en S. Bollée, Y.M. Laithier et C. Pérès (Dir.), L’efficactié 
économique en droit, Economica, 2010, pp. 147-178. 

15 M. I. LIROLA DELGADO, La libre circulación de personas y la Unión Europea, Cuadernos de 
Estudios Europeos, Madrid, 1994, pp. 31 ss. 
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16 S. ROBIN-OLIVER, “La distinction des biens et des personnes dans la classification des libertés 
de circulation”, en L’Unité des liberté de circulation…., op. cit., pp. 367- 384, en particular p. 378. 

17 Se constata en los propios textos fundacionales vinculado al ejercicio de las libertades econó-
micas (Título II de la Parte III del Tratado constitutivo de la CE) y en el marco de la Ciudadanía 
Europea (Parte II CE). Y ha tenido su momento clave de consagración mediante la aprobación 
de la Directiva 2004/38/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de 2004, rela-
tiva al derecho de los ciudadanos de la Unión y de los miembros de sus familias a circular y 
residir libremente en el territorio de los Estados miembros, por la que se modifica el Reglamento 
(CEE) nº 1612/68 y se derogan las Directivas 64/221/CEE, 68/360/CEE, 72/194/CEE, 
73/148/CEE, 75/34/CEE, 75/35/CEE, 90/364/CEE, 90/365/CEE y 93/96, DO L nº 158, de 30 de 
abril de 2004. Cf. J. -Y. CARLIER, “Le devenir de la libre circulation des personnes. Regards sur 
la Directive 2004/38”, Cahiers de droit européen, vol. 42, n° 1-2, 2006, p. 13-34  

18 Esta duplicidad en cuanto a su naturaleza, ha sido puesta de relieve por diversos autores, vid. 
inter alia, M. SOTO MOYA, “La libre circulación de personas como concepto ambivalente”, cit. 
supra. Se señala asimismo esta duplicidad por A. J. ADRIÁN ARNÁIZ, “Algunas consideraciones 
sobre la ciudadanía de la Unión Europea y la Conferencia Intergubernamental de 1996 para la 
reforma del Tratado de Maastricht”, REE, septiembre-diciembre 1995, pp. 53-75, en particular, 
pp. 59-60. Así, este autor indica que es “derecho de naturaleza compleja, económica y política, 
dado que persigue de un lado, la completa realización del mercado interior y, de otro lado, au-
mentar el sentimiento de pertenencia a la Unión Europea” (p. 59).  

19 J. -Y. CARLIER, “Opérateur économique, citoyen, “personne”: Quelle liberté choisir pour la protec-
tion de ses droits? E Pluribus unum”, en L’Unité des libertés de circulation…, op. cit., pp. 233-249. 
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20 S. ROBIN-OLIVER, “La distinction des biens et des personnes dans la classification des libertés 
de circulation”, en L’Unité des libertés de circulation…, op. cit., p. 380. 

21 J. -Y. CARLIER, “Opérateur économique, citoyen, “personne”…, op. cit., p. 249. 

22 A saber, los familiares que se desplacen con ellos beneficiarios al amparo del art. 3.2. Directiva 
2004/38 y los nacionales procedentes de la AELC y Suiza, y sus familiares, en virtud de la firma, 
por un lado, del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, de 2 de mayo de 1992, firmado 
entre los Estados miembros y los Estados de la Asociación Europea de Libre Cambio, DO L nº 
1, de 3 de enero de 1994, y por otro, el Acuerdo sobre libre circulación de personas entre la 
Comunidad Europea y sus Estados miembros, por una parte, y la Confederación Suiza, por otra, 
DO L nº 14, de 30 de abril de 2002.  

23 Siguiendo la nomenclatura de G. F. DUMONT, “Union Européenne: la libre circulation des 
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personnes et ses conséquences géoéconomiques”, Bulletin de liaison des membres de la So-
ciété de Géographie, 2009, hors série, pp. 53-77, en particular p. 55. 

24 El texto consolidado del Tratado de la Unión Europea en su primera versión dada en Maastri-
cht, puede verse en DO C nº 191, de 29 de julio de 1992, y suplemento al BOE, de 10 de junio 
de 1994. 

25 Del impulso tan notable que supuso para la libre circulación de personas su encuadre en el 
Estatuto del Ciudadano de la UE dan prueba los numerosos trabajos que analizan las conse-
cuencias y relevancia de dicha incardinación. Vid. Inter alia, J. HANDOLL, Free movement of per-
son in the European Union, Partner, London & Brussels, 1995; P. JIMÉNEZ DE PARGA MASEDA, El 
derecho a la libre circulación de las personas físicas en la Europa comunitaria, Tecnos, Madrid, 
1994; M. I. LIROLA DELGADO, La libre circulación de personas…, cit. supra, 1994; D. MARTIN, La 
libre circulation des personnes dans l’Union Europeenne, Bruylant, Bruxelles, 1995. 

26 A lo largo de su andadura este artículo ha modificado en varias ocasiones su nomenclatura al 
ser el art. 8 A TCE en la primera versión dada en Maastricht al TUE, pasando a ser el art. 18 CE 
en el Tratado de Niza y con posterioridad, el art. I-10 b) en el TECE. 
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27 Vid. el art. 67 TFUE, apdo. 2, incluido en el Título V relativo al espacio de libertad, seguridad 
y justicia, establece que la Unión garantizará la ausencia de controles de las personas en las 
fronteras interiores. El art. 77 TFUE, apdo. 1, letra a), dispone que la Unión desarrollará una 
política que tendrá por objetivo garantizar la ausencia total de controles de las personas, sea 
cual sea su nacionalidad, cuando crucen dichas fronteras. La supresión de controles en las fron-
teras interiores es, como resulta del considerando 2 del código de fronteras Schengen, un ele-
mento constitutivo del objetivo de la Unión, enunciado en el art. 26 TFUE, de establecer un es-
pacio sin fronteras interiores en el que esté garantizada la libre circulación de personas a través 
de actos de la Unión adoptados sobre la base del art. 77 TFUE, apdo. 2, letra e), como el código 
de fronteras Schengen. A nivel jurisprudencial, vid. las SSTJE de 19 de julio de 2012, asunto 
C-278/12, Adil, EU:C:2012:508, apdos. 48 y 49, y de 21 de junio de 2017, asunto C-9/16, A, 
EU:C:2017:483, apdos. 30 y 31. 

28 Subrayando el salto cualitativo dado tanto por la ciudadanía de la UE como por las implicacio-
nes de los Acuerdos de Schengen, S. ROBIN-OLIVER sitúa en este momento histórico-normativo 
el origen de una “nueva libertad de circulación” desvinculada de las normas del mercado interior, 
“La distinction des biens et des personnes…”, op. cit., p. 378. 

29 Me remito a la rica bibliografía existente en la materia, vid. inter alia, A. DEL VALLE GÁLVEZ, “La 
refundición de la libre circulación de personas, tercer pilar y Schengen: el espacio europeo de 
libertad, seguridad y justicia”, RDCE, nº 1, 1998, pp. 41-77; V. HREBLAY, La libre circulation des 
personnes.Les accords de Schengen, Politique d’aujourd’hui, Paris 1994; H. LABAYLE, “La libre 
circulation des personnes dans l’Union européenne, de Schengen à Amsterdam”, AJDA, 20 de-
cembre 1997, pp. 923-935; J.E. SCHUTTE, “Schengen: It’s meaning for the free movement of 
persons in Europe”, CMLR, nº. 28, 1991, pp. 549-570.  
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31

30 M. FINNEMORE AND K. SIKKINK, “International Norm Dynamics and Political Change”, Interna-
tional Organization at Fifty: Explorationa and Constestation in the Study of World Politics, 1998, 
vol. 52, nº 4, pp. 887-917, en particular pp. 891 ss.  

31 Vid. A. TRUYOL, La Integración Europea. Idea y realidad, Tecnos, Madrid, 1972, en particular, 
pp. 30-52. 
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34

32 Vid. Boletín CEE, suplemento nº 1/1976. 

33 Vid. Boletín CEE, suplemento nº 6/1984. En su Declaración final la Cumbre de Fontainebeau 
considera una cuestión prioritaria que la Comunidad “responda de una vez a la confianza de los 
pueblos europeos adoptando las medidas apropiadas para reforzar y promover su identidad 
(…)”. 

34 Tratado de la Unión Europea, de 7 de febrero de 1992, DO C nº 191, de 29 de julio de 1992. 
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35

36

35 A. DEL VALLE GÁLVEZ, “La libre circulación de personas en el espacio de libertad, seguridad y 
justicia (I)”, en M. López Escudero y J. Martín y Pérez de Nanclares (Dir.), Derecho comunitario 
material, Madrid, McGraw-Hill, 2000, p. 42. 

36 Tratado de Ámsterdam, de 2 de octubre de 1997, por el que se modifican el Tratado de la 
Unión Europea, los Tratados constitutivos de las Comunidades Europeas y determinados actos 
conexos, DO C nº 80, de 10 de marzo de 2001.  



37

38

37 El carácter indeterminado de las disposiciones de los textos fundacionales y la razón de ser 
última de los legisladores comunitarios es analizado de modo específico a través de su pensa-
miento “leur teneur indécise de Droit” por P. AMSELEK, Interprétation et droit, Bruylant, 1995.  

38 S. DE LA ROSA, “L’ecriture des libertés de circulation”, en L’unité des libertés de circulation…, 
pp. 9-42, p. 31. 
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40

39 Cit. supra. 

40 Con la entrada en vigor del Tratado de Ámsterdam que lo fijó entres sus principales objetivos 
(art. 2 TUE). Sobre la relevancia que supuso este espacio de libertad, seguridad y justicia, vid. 
inter alia, I. BLÁZQUEZ RODRÍGUEZ, “La libre circulación de personas y el Tratado de Ámsterdam”, 
Noticias de la Unión Europea, nº 177, octubre de 1999, pp. 3-68; H. BRIBOSIA, “Liberté, sécurité 
et justice: l’ombroglio d’un nouvel espace”, Rev. MU eur., nº 1, 1998, pp. 27-54; A. VALLE GÁLVEZ, 
“La refundición de la libre circulación de personas, tercer pilar y Schengen: el espacio europeo 
de libertad, seguridad y justicia”, RDCE, enero-junio, 1998, pp. 41-77. 
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42

41 A. ARANGO NANCLARES, Los jueces de mármol, La Pisca Tabaca Editores, Medellín, 2001, p. 14. 

42 Su jurisprudencia básica es detallada en el epígrafe IV. 2. de este capítulo. 
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43 Idem. 

44 Cit. supra. 

45 Acogiendo la definición de S. DE LA ROSA, “L’ecriture des libertés de circulation…”, cit. supra, p. 35. 

46 Cit. supra, p. 36. En concreto, S. DE LA ROSA destaca el papel de los jueces del TJUE de largo 
recorrido tales como P. PESCATORE que ya en 1958 minimizaba el valor de los trabajos 
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legislativos previos, acogiéndose la ausencia de su carácter público, su carácter escasamente 
operativo para la interpretación y la necesidad de fundamentarse exclusivamente en el texto de 
los tratados.  

47 Así en sentencias tempranas del TJCE como los asuntos 90 y 91/63, Comisión de la CEE/Lu-
xemburgo y Bélgica, el abogado general Sr. K. ROEMER, en sus conclusiones afirmaba de modo 
incontestable que “todo argumento que no se apoye en la letra misma del tratado, no ha de tener 
un valor decisivo en el debate” (presentadas el 13 de octubre de 1964, ECLI:EU:C:1964:7).  

48 STJCE de 12 de febrero de 1974, asunto C-152/73, Giovanni Maria Sotgiu c. Deutsche Bun-
despost, ECLI:EU:C:1974:13. 
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49

49 S. BARBOU DES PLACES, “Les étrangers “saisis” par le droit: enjeux de l’édification des catégo-
ries juridiques de migrants”, Migration Societé, 2012, nº 128, pp. 33-49; ID., “La catégorie en droit 
des étrangers: une téchnique au service d’un politique de contrôle des étrangers”, Revue Asy-
lon(s), nº 4, mayo 2008 (en línea), 2012, en http://www.reseau-terra.eu/article762.html, [Con-
sulta: 06/05/2024]; I. BLÁZQUEZ RODRÍGUEZ, “El estatuto del extranjero y su categorización: de la 
respuesta migratoria y su adaptación a la realidad migratoria”, en R. Rueda Valdivia, Nuevos ho-
rizonte de la movilidad internacional de personas en el siglo XXI: Libro homenaje a la profesora 
Mercedes Moya Escudero, 2023, Tirant lo blanc, pp. 239-458. 

http://www.reseau-terra.eu/article762.html
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51

52

50 Sobre la base de la definición dada por F. TERRÉ a la categorización “implica la búsqueda d 
un lugar adecuado y apropiado, tras una acción intelectual que conecta el hecho al derecho y 
derecho con el hecho”, en “L’opération de catégorisation”, en P. Bloch, C. Duvert et N. Saupha-
nor-Brouillaud, Différenciation et indifférenciation des personnes dans le code civil, Economica, 
2006, pp. 3-11, en particular p. 4. 

51 Sobre esta interacción vid. I. BLÁZQUEZ RODRÍGUEZ, “El estatuto jurídico de los nacionales de 
terceros países: De la reacción ante la crisis migratoria a la sinergia necesaria”, REDI, nº 1, 
2020, pp. 27-51. 

52 Para un estudio completo sobre la cuestión me remito, R. RUEDA VALDIVIA Y A. LARA AGUADO, 
Normativas de Nacionalidad en Derecho Comparado, Tirant lo Blanc, 2020. 
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54

53 Acuerdos citados ut supra. 

54 En este sentido, S. BARBOU DES PLACES, “La catégorie en droit des étrangers: une techni-
que…cit., supra; S. BEN HADID, Le statut des étrangers dans le droit de l’UE, Universitè Nice, 
inédito, 2014, pp. 18 ss. 
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58

55 L. HUSSON, “Les apories de la logique juridique”, Annales de la Faculté de droit de Toulouse, 
vol. 15, nº 1, 1996, pp. 29-6. 

56 Siguiendo la ditinción de F. SCHAUER “La categoriazación en el Derecho y en el mundo”, Doxa: 
Cuadernos de Filosofía del Derecho, nº 28, 2005, pp. 307-320, en particular 314-315. 

57 M. FARTUNOVA ET C. MARZO, “Le classement des libertés de circulation en doctrine –Aperçu de 
droit comparé”, en L’Unités des libertés de circulation, cit. supra, pp. 333-366. 

58 Esta distinción entre personas y bienes es acogida inter alia, G. TESAURO, Diritto comunitario, 
CEDAM, Padova, 2ª edición, 2001; J. S. BERGÉ ET S. ROBIN-OLIVER, Droit euroéenne, Conseil de 
l’Europe, Paris, PUF, Thémis droit, 2008; K. DAVIES, Understanding European Union Law, 



   

− −

−

−

59

60

Routledge, New York, 3ª edición, 2007; M. FALLON, Droit matériel général de l’Union européenne, 
Bruxelles, Burylant, 2ª edición, 2002 y en la doctrina española V. ABELLÁN HONRUBIA Y B. VILÀ 

COSTA (Dir.), Lecciones de derecho comunitario europeo, 6ª edición, Ariel, 2011. Un debate con-
creto sobre la cuestión, S. ROBIN-OLIVER, “La distinction des biens et des personnes dans la 
classification des libertés de circulation…”, op. cit., pp. 367-384. Sobre los inconvenientes de 
esta clasificación, sobre todo con relación a la movilidad de los servicios como un bien de natu-
raleza económica y el difícil encuadre de los capitales, vid. M. FORTUNOVA ET C. MARZO, “Le 
clasement des libertés de circulation…”, op.cit., pp. 348-349.  

59 CH. BOUTAYER, Droit matériel de l’Union, Libertés de mouvement, espace de concurrence et 
intéret general, Paris, LGDJ, 2009.  

60 Inter alia, siguen esta conceptualización M. HORSPOOL, M. HUMPHREYS ET AL., European Union 
law, Oxford, UE, 2010. 

61 Conclusiones del abogado general Sr. M. POAIRES MADURO en la STJUE de 14 de septiembre 
de 2006, asuntos acumulados C-158/04 y C-158/05, Alfa Vita Vassilopoulos AE y Carrefour Ma-
rinopoulos AE, ECLI:EU:C:2006:212, apdo. 51.  
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63

62 L. AZOULAI, “Le sujet des libertés de circuler”, en L’unité des libertés de circulation …, op.cit., 
p. 384.  

63 En este sentido, inter alia, STJCE de 16 de diciembre de 2008, asunto C-210/06, Cartesio, 
ECLI:EU:C:2008:723. En concreto en su apartado 50 consagra: “ el criterio de conexión único 
que determine el Derecho nacional aplicable a una sociedad, la cuestión de si el artículo 43 CE 
se aplica a una sociedad que invoque la libertad fundamental consagrada por dicho artículo, a 
semejanza, por lo demás, de la cuestión de si una persona física es un nacional de un Estado 
miembro que, por este motivo, puede gozar de dicha libertad, constituye una cuestión previa 
que, en el estado actual del Derecho comunitario, sólo se puede responder sobre la base del 
Derecho nacional aplicable”.  
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66

64 Según una Declaración Anexa al Acta final “cuando en el Tratado constitutivo de la Comunidad 
Europea se haga referencia a los nacionales de los Estados miembros, la cuestión de si una 
persona posee una nacionalidad determinada se resolverá únicamente remitiéndose al Derecho 
nacional del Estado miembro de que se trate”. Sobre esta cuestión profundiza la mítica STJUE 
de 7 de julio de 1992, asunto C-369/90, Mario Vicente Micheletti y otros, ECLI:EU:C:1992:295.  

65 Prueba evidente de ello, el art. 3 Directiva 2004/38/CE consagra como beneficiario a “cualquier 
ciudadano de la Unión que se traslade a un Estado distinto al de su nacionalidad”, si bien el art. 
7 al concretar el derecho de residencia superior a los 3 meses distingue diferentes categorías –
trabajadores por cuenta ajena o autónomo, estudiante o familiar que le acompañe–. 

66 Siguente el pensamiento de J. -Y. CARLIER, “Opérateur économique, citoyen, “personne”…, 
op. cit., en especial, pp. 235 y ss. 
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74

67 STJCE de 3 de julio de 1986, asunto C-66/85, Deborah Lawrie-Blum contra Land Baden-
Württember, ECLI:EU:C:1986:284, apdo. 17. 

68 STJCE de 23 de marzo de 1982, asunto C-53/81, D. M. Levin contra Staatssecretaris van 
Justitie, ECLI:EU:C:1982:105. 

69 STCE de 7 de julio de 1976, asunto C-118/75, Lynne Watson y Alessandro Belmann, 
ECLI:EU:C:1976:106. 
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por un periodo superior a tres meses, en el territorio de otros Estados miembros diferentes del 
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dica/derecho-internacional/internacional/el-futuro-y-mas-favorable-regimen-juridico-de-los-tra-
bajadores-altamente-cualificados-en-la-union-europea-2021-12-15/, consultado 15 de mayo de 
2024. Cuando nos referimos a la Directiva sobre traslados intraempresariales el nacional de 
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108 M. I. LIROLA DELGADO, Libre circulación de personas y Unión Europea, op. cit. p. 47. 
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2001, asunto C-184/99, Grzelczyk, ECLI:EU:C:2001:6193, apdo. 31. 
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controles interiores o la vigilancia de las fronteras exteriores, junto con la cooperación judicial 
civil y penal, así como policial. 

117 J. MARTÍN Y PÉREZ DE NANCLARES, “El espacio de libertad, seguridad y justicia en el Tratado 
de Lisboa”, Revista de las Cortes Generales, pp. 85-125. En este mismo sentido, J. MONAR, “La 
mise en oeuvre de l’Espace de Liberté, de Sécurité et de Justice: un défi pour l’Union européenne 
et pour les États-membres”, Revue française d’administration publique, nº 129, 2009, pp. 15–34. 
El ELSJ ha sido ampliamente abordado por la doctrina española y europea, vid. inter alia, A. DEL 

VALLE GALVEZ, “Espacio de Libertad, Seguridad y Justicia y Tratado de Lisboa”, en J. Martín y 
Pérez de Nanclares (Coord.), El Tratado de Lisboa: la salida de la crisis constitucional, Iustel, 
2008, pp. 417-435; H. LABAYLE, “Un espace de liberté, de sécurité et de justice”, RTDE, nº 4, 
oct./dic. 1997; J.C. FERNÁNDEZ ROZAS, “El espacio de libertad, seguridad y justicia consolidado 
por la Constitución Europea”, Revista Jurídica Española La Ley, 2004, nº 4, D-195, pp. 1867-
1881; V. L. GUTIÉRREZ CASTILLO Y M. LÓPEZ JARA, El desarrollo y consolidación del espacio de 
libertad, seguridad y justicia de la Unión Europea. La implementación del programa de Esto-
colmo, 2017, Tecnos; H. BRIBOSIA, “Liberté, securité et justice: l’imboglio d’un nouvel espace”, 
Annales d’Etudes européennes de l’Université Catholique de Lovaine, 1997, vol. 2, pp. 45-76; 
D. ORDÓÑEZ SOLÍS, “El espacio judicial de libertad, seguridad y justicia en la Unión Europea”, 
Revista de Estudios Políticos, nº 119, 2003, p. 447-483; F. DEHOUSSE Y J. GARCÍA MARTÍNEZ, “The 
Area of Freedom, Security and Justice”, Studia Diplomatica (Institut Royal de Relations Interna-
tionales), vol. 56, 2003, pp. 135-151.  

118 Prueba de ello, estas cuestiones se incorporaron en un primer lugar fuera de la esfera de los 
Tratados, representados por el modelo convencional de Schengen, en una segunda etapa me-
diante un modelo intergubernamental a través de una compleja división en pilares por el Tratado 
de Maastricht, y en una tercera representada por el Tratado de Ámsterdam los llamados Asuntos 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=LEGISSUM%3Al33080
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=LEGISSUM%3Al33080
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de Justicia e Interior se incorporan al pilar comunitario. Sobre su evolución ,vid. inter alia, P.J. 
KUIJIPER, “The Evolution of the Third Pillar from Maastricht to the European Constitution: Institu-
tional Aspects”, CMLR nº 41, 2004, pp. 609-626.  

119 Así en el Preámbulo del TUE se expresa: “RESUELTOS a facilitar la libre circulación de 
personas, garantizando al mismo tiempo la seguridad y la protección de sus pueblos, mediante 
el establecimiento de un espacio de libertad, seguridad y justicia, de conformidad con las dispo-
siciones del presente Tratado y del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea”.  Para un 
análisis específico sobre las implicaciones sobre la seguridad de esta libre circulación, vid. inter 
alia, J. MARTÍN Y PÉREZ DE NANCLARES, La inmigración y el asilo en la Unión Europea. Hacia un 
nuevo espacio de libertad, seguridad y justicia, Colex, Madrid, 2002, pp. 67-97. 
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120 El Consejo Europeo señala que la prioridad del Programa de Estocolmo (2010-2014) «será 
centrarse en los intereses y las necesidades de los ciudadanos» y «en aquellas otras personas 
frente a las que la Unión tiene una responsabilidad». En particular, «el espacio de libertad, se-
guridad y justicia debe ser, ante todo, un espacio único de protección de los derechos y liberta-
des fundamentales» (DO C nº 115, de 4 de mayo de 2010, p. 4).  

121 En el citado Plan de Acción del Consejo y de la Comisión al referirse al concepto de «Espacio 
de libertad, seguridad y justicia» considera: “En la práctica, estas tres nociones están estrecha-
mente ligadas. La libertad pierde gran parte de su valor si no puede ejercerse en un medio 
seguro y con el respaldo total de un sistema de justicia en el que puedan confiar todos los ciu-
dadanos y residentes de la Unión. Estos tres conceptos inseparables tienen un denominador 
común, las personas, y el pleno desarrollo de uno de ellos requiere el pleno desarrollo de los 
otros dos. La actuación de la Unión debe seguir como pauta el mantenimiento de un equilibrio 
correcto entre los tres conceptos” (cit. supra, p. 1). 

122 Vid. Plan de Acción por el que se aplica el Programa de Estocolmo, implementando la Co-
municación “Garantizar el espacio de libertad, seguridad y justicia para los ciudadanos euro-
peos”, de 20 de abril de 2010, COM 1010/171, final, p. 2. 
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124

125

126

123 Tal como evidencia el art. 3.2. TUE. En este sentido, vid. M. GUZMÁN ZAPATER “La libre circu-
lación de documentos públicos relativos al estado civil en la Unión Europea”, en M. Font i Mas 
(Dir.), El documento público extranjero en España y en la Unión Europea: Estudios sobre las 
características y efectos del documento público, Madrid, Bosch, 2014, pp. 85-122, en particular 
p. 93 ss. 

124 En este sentido, I. BLÁZQUEZ RODRÍGUEZ, “La libre circulación de personas y el Tratado de 
Ámsterdam”, Noticias de la UE, nº 177, pp. 53-68 y A. DEL VALLE GÁLVEZ, “La libre circulación de 
personas en el espacio de libertad, seguridad y justicia…”, op. cit., pp. 44-47. 

125 Sobre el avance habido en la cooperación judicial civil, vid. inter alia, S. BARIATTI, “La coope-
razione giudiziaria in materia civile dal terzo pilastro dell’Unione Europea al Titolo IV del Ttattato 
CE”, Il Diritto dell’Unione Europea, 2001, vols. 2-3, pp. 261 y ss.; P. DE MIGUEL ASENSIO, “La 
evolución del Derecho internacional privado comunitario en el Tratado de Ámsterdam”, REDI, 
1998-1, pp. 373 y ss.; ID., “Integración europea y Derecho internacional privado”, RDCE, 1997, 
nº 2, pp. 413-445; M. GARDEÑES SANTIAGO, “El desarrollo del Derecho internacional privado tras 
el tratado de Ámsterdam: los arts. 61.c) y 65 TCE como base jurídica”, RDCE, 2002, pp. 231-
249; CH. KOHLER, «Interrogations sur les sources de Droit international privé européen après le 
Traité d’Amsterdam», Rev.crit.dir.int.priv., 1999, pp. 1-30. 

126 Vid. P. LAGARDE (Dir.), La reconnaissance des situations en Droit international privé, Actes du 
Colloque international de La Haye du 18 janvier 2013, París, A. Pedone, 2013; ID., “Développe-
ments futurs du droit international privé dans une Europe en voie d’unification: quelques conjec-
tures”, RabelsZ, 2004-2, pp. 225 y ss.; ID, “La reconnaissance. Mode d’emploi”, Vers de nou-
veaux équilibres entre ordres juridiques. Mélanges en l’honneur de Hélène Gaudemet-Tallon, 
París, Dalloz, 2008, pp. 481 y ss.; P. MAYER, “Les méthodes de la reconnaissance en Droit in-
ternational privé”, Mélanges en l’honneur de Paul Lagarde. Le droit international privé: esprit et 
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129

méthodes, París, Dalloz, 2005, pp. 547 y ss. 

127 S. POILLOT-PERUZZETTO, “La priorité de l’Espace de Liberté, de Sécurité et de Justice…”, op. 
cit. p. 53. 

128 En los albores del año 2004 la Comisión ya destacaba la importancia de facilitar el reconoci-
miento de los diferentes tipos de documentos y el reconocimiento mutuo del estado civil de las 
personas, todo ello como pieza clave para evitar obstáculos en la libre circulación intra-UE, vid. 
Comunicación “Espacio de Libertad, Seguridad y Justicia: balance del programa de Tampere y 
futuras orientaciones”, cit. supra, p. 11. 

129 Vid. G. ESTEBAN DE LA ROSA, “Identidad personal transfronteriza y Derecho internacional pri-
vado europeo”, REDI, nº 2, 2022, pp. 157-179, p. 160. 
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130 V. P. VIDAL DE LA BLANCHE, Principes de géographie humanine, Utz, 1922, en versión actuali-
zada por E. DE MARTONNE, Principes de Géographie humaine, publiés d’après les manuscrits de 
l’auteur, ENS, Lyon, 2015. Publicada en OpenEdition Book,  https://books.openedition.org/en-
seditions/3696?lang=es.  

131 I. LEFORT, “Préface”, ibid., p. 9.  

132 M. BENLOLO CARABOT, “La transformation de la notion de frontière dans l’Union européenne”, 

https://books.openedition.org/enseditions/3696?lang=es
https://books.openedition.org/enseditions/3696?lang=es
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134

Pouvoir: Revue française d’etudes constitutionnelles et politiques, nº 165, 2018, pp. 65-79, en 
particular, p. 65. 

133 Cfr. A. VALLE GÁLVEZ apunta que este “territorio federal de circulación” ha sido diseñado fun-
cionalmente como corolario necesario para la completa realización de la fase económica del 
Mercado interior, y por añadidura la supresión de controles en las fronteras interiores en el ob-
jetivo del Espacio de Libertad, Seguridad y Justicia pivota normativamente sobre el art. 14 TCE 
relativo al Mercado interior (“Espacio de Libertad, Seguridad y Justicia…”, op. cit., pp. 418-420). 
En este sentido, J.-Y. CARLIER Y G. BUSSCHAERT insisten que la construcción comunitaria implica 
la realización de un espacio de libre circulación, y el Derecho de la UE se dirige a la libre movi-
lidad de los factores de producción con la particularidad de que se garantiza su circulación a 
través de las fronteras estatales (“La libre circulation des personnes dans l’Union européenne: 
amalheur aux immobiles?”, Reflets et perspectives de la vie économique, nº 4, 2013, pp. 9-18, 
en particular p. 9). 

134 Sobre la noción y caracteres de las fronteras a nivel comunitario, vid. inter, A. DEL VALLE 

GÁLVEZ, “Las fronteras de la Unión: el modelo europeo de fronteras”, RDCE, 2002, nº 6, pp. 299-
341. Hay autores que apuntan una transformación hacia un resurgimiento de la frontera a nivel 
UE, inter alia, S. BARBOU DES PLACES, “Résurgence de la frontière et réaffirmation du rôle des 
États dans la gestion des migrations”, en M. Benlolo Carabot (Dir.), L’Union européenne et les 
migrations, Larcier-Bruylant, Bruxelles, 2020, pp. 133-154.  



135

136

137

138

135 Sentencia arbitral de 31 de julio de 1989, Determinación de la frontera marítima Guinea Bis-
sau/Senegal, RIAA, XX, p. 144. Siguiendo el concepto jurídico del actual modelo histórico de 
frontera, vid. M. BOTHE, “Boundaries”, Encyclopedia of Public International Law, vol. X, p. 1987, 
pp. 17-23, en particular p. 18. 

136 A. DEL VALLE GÁLVEZ identifica en la práctica internacional en el modelo histórico correspon-
diente a la Sociedad Internacional actual las siguientes funciones a las fronteras que son agru-
pables en tres categorías: la de limitar las competencias territoriales estatales, la de servir de 
lugar geográfico de ejercicio de específicas competencias de control del Estado, y la de constituir 
un motivo de cooperación internacional (“Las fronteras de la Unión…”, cit. supra, pp. 304-305).  

137 M. BENLOLO CARBOT, “La transformation de la notion…”, op. cit., pp. 69 y 71. 

138 Sobre la diferencia de tratamiento jurídico ante relaciones de Derecho público en los que se 
impone el principio de territorialidad y las de Derecho privado cuya respuesta tradicionalmente gira 
en torno al sistema conflictual, buscando la aplicación de la lex fori o de un derecho extranjero, vid. 
M. HO-DAC, “Le traitement juridique de la circulation des personnes dans l’Union Européenne: Apro-
che méthodologique”, Université de Valenciennes et du Hainaut-Cambrésis, 2019, pp. 10-11.
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141

139 Así el caso García Avello, me remito al epígrafe IV. 2 del capítulo I de esta monografía.  

140 J.-S. BERGE, “La double internationalité interne et externe du droit communautarie et le droit 
international privé”, Trav. Com. Fr. DIP., 2008, Pédone, pp. 29-52. 

141 Cfr. B. BONNET (DIR.), Traité des rapports entre orders juridiques, Paris, LGDJ, 2016, en par-
ticular en esta obra colectiva, los trabajos de J. P. MARGUÉNAUD, “La doctrine privatiste fase à la 
pluralité des ordres jurdiques”, pp. 1047-1056; J. P. JACQUÉ, “Quelques considérations sur les 
rapports de système entre ordres juridiques en Europe”, pp. 1107-1144. J.S. BERGÉ, S. FRANCQ 

ET M. GARDEÑES SANTIAGO, Les frontières du droit international privé européen, Brulant, 2015.  



   

142

143
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142 Cfr. M. FALLON, "Variations sur le principe d'origine, entre droit communautaire et droit inter-
national privé", Nouveaux itinéraires en droit (Hommage à F.Rigaux), Bruylant, Bruselas, 1993, 
pp. 187-221; ID., “Les conflits de lois et de juridictions dans un espace économique intégré. L’ex-
périence de la Communauté européenne”, Rec. des Cours, t. 253, 1995, pp. 9-282. L. RADICATI 

DI BROZOLO, "L'influence sur les conflits de lois des principes de droit communautaire en matière 
de libre circulation", Rev. crit.dr.int.priv, 1993, pp. 401-424. 

143 Cfr. W.H. ROTH, "The influence of Community Law on Private International Law", RabelsZ, 
1991, pp. 623-673; INSTITUT UNIVERSITAIRE INTERNATIONAL DE LUXEMBOURG, L'influence des Com-
munautés européennes sur le droit international privé des Etats Membres, Bruselas, Larcier, 
1981; S. SÁNCHEZ LORENZO, "La incidencia del principio de no discriminación por razón de nacio-
nalidad en los sistemas conflictuales de los Estados miembros", Revista de la Corte Española 
de Arbitraje, 1996, pp. 61-82. 

144 Así en palabras de M.V. CUARTERO RUBIO “el significado del DIPr. europeo original era diverso 
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146

según el punto de vista, y que su marco jurídico se definía por estar a disposición de lo que el 
proyecto europeo demandaba del DIPr. (“En el origen del Derecho internacional privado euro-
peo”, en Relaciones transfronterizas, globalización y derecho. Homenaje al prof. Dr. José Carlos 
Fernández Rozas, Thomson Reuters-Civitas, 2020, pp. 195-210, p. 197). Sobre esta evolución, 
vid. inter alia, J. L. IGLESIAS BUHIGUES, “La cooperación judicial en materia civil (CJC) antes y 
después del Tratado de Ámsterdam”, RGD, nº 644, 1998, pp. 5847-5862; A. BORRÁS RODRÍGUEZ, 
“DIPr. Y Tratado de Ámsterdam”, REDI, vol. LI, 1999, pp. 383-426; J. BASEDOW, “The communi-
tarisation of the conflict of laws under the treay of Amsterdam”, vol. 37, nº 3, CMLR, 2000, pp. 
687 ss.; M. GARDEÑES SANTIAGO, “El desarrollo del Derecho internacional privado tras el Tratado 
de Ámsterdam: los arts. 61 c) y 65 como base jurídica”, RDCE, nº 11, 2002, pp. 231-249; M. 
GUZMAN ZAPARTER, “Cooperación judicial civil y Tratado de Lisboa: entre consolidación e inno-
vación”, RGDE, nº 21, 2010, pp. 1-35; I. BROUSSE, “Le Traité de Lisbonne et le droit international 
privé”, JDI Clunet, nº 1, 2010, pp. 3-34; E. M. KIENINGER and O. REMIEN, Europäische Kollision-
rectsvereinheitlichng, Nomos, Baden-Baden, 2012; E. PAGANO (Ed.), Saggi di diritto internazio-
nale privato dell’Unione europea, Ed. Scientifica, Napoli, 2012. 

145 Si bien M. V. CUARTERO RUBIO realiza esta afirmación con relación al sistema español de DIPr. 
es plenamente extrapolable al resto de los Estados miembros (“En el origen del Derecho inter-
nacional privado europeo…”, op. cit., pp. 195-210). Para un balance sobre el DIPr. europeo, vid. 
C. ESPLUGUES MOTA, P. DIAGO DIAGO Y P. JIMÉNEZ BLANCO (EDS.), 50 años de Derecho interna-
cional privado de la Unión Europea en el diván, Valencia, Tirant lo Blanch, 2019, en particular 
los trabajos incluidos en este volumen colectivo: R. ARENAS GARCÍA, “Cinco décadas de proceso 
codificador en la UE: historia de un éxito”, pp. 23-51 y S. SÁNCHEZ LORENZO, “Cincuenta años de 
DIPr. de la Unión Europea: el lado oscuro”, pp. 53-86. 

146 Vid. amplius, epígrafe IV. Clases de normas de DIPr. de producción comunitaria, A. L. CALVO 

CARAVACA, “El Derecho internacional privado de la Comunidad Europea”, Anales de Derecho, nº 
21, 2003, pp. 49-69. 
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150 151

152 153

147 Reglamento (UE) nº 1215/2012 “Bruselas I-bis”, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
12 de diciembre de 2012, relativo a la competencia y la ejecución de resoluciones judiciales en 
materia civil y mercantil, DO L 351, de 20 de diciembre de 2012. 

148 Reglamento (UE) nº 2019/1111 del Consejo, “Reglamento Bruselas II-ter”, de 25 de junio de 
2019, relativo a la competencia, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones en materia 
matrimonial y de responsabilidad parental, y sobre la sustracción internacional de menores (ver-
sión refundida), DO L 178, de 2 de julio de 2019. 

149 Sobre la evolución y resultados de la armonización del Derecho aplicable en el ámbito del 
Derecho de familia a nivel UE, vid. inter alia, M. DI FILIPPO Y OTROS, Hacia un Derecho conflictual 
europeo: realizaciones y perspectivas, Universidad de Sevilla, 2008; A. RODRÍGUEZ BENOT, “El 
Derecho de familia en la construcción del Espacio judicial europeo: encaje institucional y reali-
zaciones materiales”, en R. M. Moura Ramos y A. Rodríguez Benot, Evolución reciente del De-
recho internacional privado de familia en los Estados miembros de la Unión Europea, Fundación 
Coloquio Jurídico Europeo, Madrid, 2016, pp. 137-158. 

150 Reglamento (UE) nº 1259/2010, de 20 de diciembre de 2010, por el que se establece una 
cooperación reforzada en el ámbito de la ley aplicable al divorcio y a la separación judicial, DO 
L 343 de 29 de diciembre de 2010. 

151 Reglamento (CE) nº 4/2009, de 18 de diciembre de 2008, relativo a la competencia, la ley 
aplicable, el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones y la cooperación en materia de 
obligaciones de alimentos, DO L 149 de 12 de junio de 2009. 

152 Reglamento (UE) nº 2016/1103, de 24 de junio de 2016, por el que se establece una coope-
ración reforzada en el ámbito de la competencia judicial, la ley aplicable, el reconocimiento y la 
ejecución en materia de regímenes económicos matrimoniales, DO L 183, de 8 de julio de 2016. 

153 Reglamento (UE) nº 650/2012, de 7 de julio de 2012, relativo a la competencia, la ley aplica-
ble, el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones, a la aceptación y la ejecución de los 
documentos públicos en materia de sucesiones mortis causa y a la creación de un certificado 
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155

sucesorio europeo (vigente desde el 17 de agosto de 2015), DO L 201, de 7 de julio de 2012. 

154 Propuesta de Reglamento del Consejo relativo a la competencia, al Derecho aplicable, al 
reconocimiento de las resoluciones y a la aceptación de los documentos públicos en materia de 
filiación y a la creación de un certificado de filiación europeo, COM (2022) 695 final, de 7 de 
diciembre de 2022. Vid. E. RODRÍGUEZ PINEAU, “La Propuesta de Reglamento europeo sobre 
filiación en situaciones transfronterizas”, Cuadernos de Derecho Privado, nº 6, 2023, pp. 148-
180 

155 Ad exemplum, “Régimen de los ciudadanos UE”: Directiva 2004/38/CE, de 29 de abril de 
2004, relativa al derecho de los ciudadanos de la Unión y de los miembros de sus familias a 
circular y residir libremente en el territorio de los Estados miembros (DO L 158, de 30 de abril 
de 2004). “Régimen de los ciudadanos de terceros países”: Reglamento (UE) nº 2017/1370, de 
4 de julio de 2017, por el que se establece un modelo uniforme de visado (DO L 98, de 28 de 
julio de 2017); Reglamento (CE) nº 1030/2002, de 13 de junio de 2002, por el que se establece 
un modelo uniforme de permiso de residencia para nacionales de terceros países (DO L 157, de 
15 de junio de 2002); Directiva 2003/109/CE, de 25 de noviembre de 2003, relativa al estatuto 
de los nacionales de terceros países residentes de larga duración (DO L 16, de 23 de enero de 
2004) o, más próxima en el tiempo, la Directiva (UE) nº 2021/1883, de 20 de octubre de 2021, 
relativa a las condiciones de entrada y residencia de nacionales de terceros países para fines 
de empleo altamente cualificado (DO L 382, de 28 de octubre de 2021).  



   

156

157

156 En este sentido, vid. P. ABARCA JUNCO Y M. VARGAS GÓMEZ-URRUTIA, “El estatuto de ciudadano 
de la Unión y su posible incidencia en el ámbito de aplicación del Derecho comunitario (STJUE 
Ruiz Zambrano)”, REEI, nº 23, 2012, pp. 1-23, en particular p. 22; D. MARÍN CONSARNAU, “Luces 
y sombras del arraigo familiar como solución a la situación de progenitores extranjeros de me-
nores españoles”, en A. Solanes Corella, E. La Spina (Coord.), Políticas migratorias, asilo y 
derechos humanos: un cruce de perspectivas entre la Unión Europea y España, Valencia, Tirant 
lo Blanch, 2014, pp. 395-422; ID. “El diálogo sordo entre el TJUE y el Derecho de extranjería: 
del Reino Unido al caso español”, CDT, octubre 2019, nº 2, pp. 270-293, en particular 278-288. 

157 D. KOCHENOV, “Rounding up the Circle: The Mutation of Member States’ Nationalities under 
Pressure from EU Citizenship”, Working Paper, EUI RSCAS, 2010/23, pp. 1-54.  



   

158

159

158 Desde el caso Dassonville el TJCE consideró como obstáculo potencial a evitar en los inter-
cambios comerciales de los Estados miembros toda normativa nacional, STJCE de 11 de julio 
de 1974, asunto C-8/74, Procureur du Roi contra Benoît y Gustave Dassonville, 
ECLI:EU:C:1974:82, apdo. 5. 

159 Vid. P. O. MÜLBERT, “Privatrecht, die EG-Grundfreiheiten und der Binnen- markt”, ZHR, vol. 
159, 1995, pp. 2-33 y P. VON WILMOWSKY, “EG-Freiheiten uñd Vertragsrecht”, JZ, vol. 51, pp. 
591-596, citados por P. A. DE MIGUEL ASENSIO, op. it. p. 416. 
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160 M. V. CUARTERO RUBIO, “En el origen del Derecho internacional privado europeo”, cit. supra, 
pp. 197 ss. 

161 Vid. P. A. DE MIGUEL ASENSIO, “Integración Europea y Derecho internacional privado”, REDI, 
pp. 413-435. 

162 Hay autores como Calvo Caravaca y J. Carrascosa González que simplemente niegan la 
existencia de un DIPr. europeo con anterioridad al Tratado de Ámsterdam, en A. L. CALVO CARA-

VACA Y J. CARRASCOSA GONZÁLEZ, Tratado de Derecho internacional privado, Tomo 1, 2ª edición, 
2022, Comares, Granada, p. 217.  
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164

165

166

163 Art. 65 TCE en su versión dada por el Tratado de Ámsterdam, las medidas en el ámbito de 
la cooperación judicial en materia civil con repercusión transfronteriza se adoptan “en la medida 
necesaria para el correcto funcionamiento del mercado interior”.   

164 Sobre la unificación –asimismo denominada armonización o codificación internacional– en 
DIPr. vid. Inter alia, J. C. FERNÁNDEZ ROZAS, “Los procesos de unificación internacional del De-
recho privado: técnicas jurídicas y valoración de resultados”, La unificación jurídica europea, 
Madrid, Civitas, 1999, pp. 43-76; A. MALINTOPPI, “Les rapports entre droit uniforme et droit inter-
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legislación en materia de sociedades que impone requisitos más estrictos (STJCE de 30 de 
septiembre de 2003, asunto C-167/1, Inspire Art Ltd, ECLI:EU:C:2003:512, apdo. 98) o benefi-
ciarse de un régimen fiscal más favorable (STJCE 12 de septiembre de 2006, asunto C-196/04, 
Cadbury Schweppes plc y Cadbury Schweppes Overseas Ltd contra Commissioners of Inland 
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Revenue, ECLI:EU:C:2006:544, apdo. 38). 

238 A. L. SIBONY, “Libre prestación de services et droit d’etablissement: les stratégies des entre-
prises”, en L’unité des libertés de circulation, op. cit., pp. 255-256. 

239 Otras resoluciones en materia de derecho de establecimiento y obstáculos jurídico-privados, 
vid. STJUE de 16 de diciembre de 2008, asunto C-210/06, CARTESIO Oktató és Szolgáltató bt, 
ECLI:EU:C:2008:723; STJUE 12 de julio de 2012, asunto C-378/10, VALE Építési kft, 
ECLI:EU:C:2012:440; STJUE de 25 de octubre de 2017, asunto C-106/16, Polbud–Wykonaws-
two, ECLI:EU:C:2017:804. En materia de libre circulación de trabajadores: STJCE de 2 de di-
ciembre de 1997, asunto C-336/94, Dafeki, ECLI:EU:C:1997:579; STJCE de 23 de noviembre 
de 2000, asunto C-135/99, Elsen, ECLI:EU:C:2000:647. 

240 Dichas cuestiones se suscitaron en el marco de un litigio entre la Kamer van Koophandel en 
Fabrieken voor Amsterdam [Cámara de Comercio e Industria de Amsterdam (Países Bajos)] y 
la sociedad inglesa Inspire Art Ltd, relativo a las obligaciones impuestas a la sucursal de esta 
sociedad en los Países Bajos de inscribirse en el Registro Mercantil neerlandés con la mención 
«formeel buitenlandse vennootschap» (sociedad formalmente extranjera) y de utilizar esta men-
ción en el tráfico mercantil, obligaciones establecidas en la Wet op de formeel buitenlandse ven-
nootschappen (Ley sobre sociedades formalmente extranjeras). STCE de 30 de septiembre de 
2003, asunto C-167/01, Inspire Art, ECLI:EU:C:2003:512. La cuestión ha sido ampliamente co-
mentada por la doctrina europea, destacamos atendiendo al enfoque de DIPr. los siguientes 
comentarios, vid. E. MICHELER, “Recognition of Companies Incorporated in Other EU Member 
States”, International and Comparative Law Quarterly, 2003 pp. 521-529; E. PATAUT, “Liberté 
d'établissement et droit international privé des sociétés: un pas de plus”, Recueil Le Dalloz, 2004, 
pp. 491-494. 

241 Asunto C-167/01 Inspire art, cit. supra, puntos. 101 y 142. 

242 STJCE de 5 de noviembre de 2002, asunto C-208/00, Überseering, ECLI:EU:C:2002:632. 
Dichas cuestiones se suscitaron en el marco de un litigio entre la sociedad neerlandés Über-
seering BV, inscrita el 22 de agosto de 1990 en el Registro Mercantil de Amsterdam y Haarlem, 
y una sociedad establecida en Alemania Nordic Construction Company Baumanagement GmbH 
(NCC) respecto a la subsanación de vicios en la ejecución en Alemania de obras encargadas 
por U ̈berseering a NCC. Vid. inter alia por su especial análisis desde el DIPr.: L. BARRA CARAC-

CIOLO, “Libertà di stabilimento e rilevanza della personalità giuridica riconosciuta presso altro 
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244

Stato-membro: prime aperture della Corte di giustizia europea”, Il Foro amministrativo, 2002, 
pp.2754-2758; S. SÁNCHEZ LORENZO, REDI, 2002, pp. 925-932; R. WULF-HENNING, “From Cen-
tros to Ueberseering: Free Movement of Companies, Private International law and Community 
law”, International and Comparative Law Quarterly, 2003, p.177-208; T. BALLARINO, “Les règles 
de conflit sur les sociétés commerciales à l'épreuve du droit communautaire d'établissement. 
Remarques sur deux arrêts récents de la Cour de justice des Communautés européennes”, Rev. 
crit. dr. int. priv., 2003, pp.373-402. 

243 Asunto C-208/00, Überssering, cit. supra, p. 82. 

244 Cit. supra. Vid, inter alia, P. LAGARDE, Nota STJCE As. C-148/02, Carlos García Avello c. État 
Belge, Rev. crit. dr. int. priv., 2004, pp. 184-202; M. GARDEÑES SANTIAGO, “Ciudadanía europea, 
doble nacionalidad y aplicación de la ley nacional de la persona. Reflexiones en torno a la sen-
tencia del TJCE García Avello, de 2 de octubre de 2003, RGDE, nº 3, 2004, pp. 1-14; M. REQUEJO 



245

246

247

ISIDRO, “Estrategias para la "comunitarización": descubriendo el potencial de la ciudadanía eu-
ropea”, Diario La ley, nº 5903, 2003, p.1-12; A. LARA AGUADO, “Libertades comunitarias, doble 
nacionalidad y régimen de los apellidos (Caso García Avello y el avance irresistible de la auto-
nomía de la voluntad)”, Diario La ley, nº 6107, pp. 1-13.  

245 STJUE de 14 de octubre de 2008, asunto C-353/06, Stefan Grunkin y Dorothee Regina Paul, 
ECLI:EU:C:2008:559; STJUE de 22 de diciembre de 2010, asunto C-208/2009, Ilonka Sayn-
Wittgenstein contra Landeshauptmann von Wien, ECLI:EU:C:2010:806; STJUE de 12 de mayo 
de 2011, asunto C-391/09, Malgožata Runevič-Vardyn y Łukasz Paweł Wardyn contra Vilniaus 
miesto savivaldybės administracija y otros, ECLI:EU:C:2011:291.Vid. Inter alia, S. ÁLVAREZ GON-

ZÁLEZ, “STJE de 22 de diciembre de 2010, asunto C-208/09, Ilonka Sayn-Wittgenstein y Landes-
hauptmann von Wien”, REDI, vol. LXII, 2011, pp. 236-339; M. REQUEJO ISIDRO, “Nota a la STJCE 
Grunkin-Paul, de 14 de octubre de 2008, asunto C-353/06”, REDI, nº 2, 2008, pp. 603-606; M.
A. LARA AGUADO, “El impulso de la ciudadanía de la Unión Europea al reconocimiento de actos
de estado civil (A propósito de la Sentencia del TJCE de 14 de octubre de 2008: asunto C–
353/06, Grunkin y Paul/Standesamt Niebüll), Diario La ley, nº 7104, 2008, pp. 1-7. M. D. ORTÍZ 

VIDAL, “Nuevos interrogantes y nuevas respuestas sobre la STJCE de 14 de octubre de 2008,
Grunkin-Paul”, CDT, nº 2, 2009, pp. 357-366; M. D. BLÁZQUEZ PEINADO, “Sentencia de
14.10.2008, S. Grunkin y D.R. Paul, C–353/06: libre circulación y residencia, no reconocimiento
del apellido adquirido en el Estado de nacimiento y residencia, normativa nacional en materia
de determinación del apellido”, RDCE, nº 33, 2009, pp. 649-664.

246 M. FALLON, “Les conflits de lois et le système juridique communautaire”, op. cit. p. 38. 

247 STJUE, de 5 de junio 2018, C-673/16, Coman-Hamilton, ECLI:EU:C:2018:385. 
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248 Para un análisis más detallado sobre las resoluciones concretas del TJUE en torno a elemen-
tos conformadores del estatuto personal, así el nombre, la identidad de género o el estado civil, 
me remito al Capítulo IV (epígrafe IV) de este monográfico.  

249 Vid. G. C. RODRÍGUEZ IGLESIAS, “La protección de los derechos fundamentales en la jurispru-
dencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas”, El Defensor del Pueblo en el 
Tratado de la Unión Europea, Madrid, 1993, pp. 201-254, p. 214. Por su parte, M.I. LIROLA 
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252

DELGADO, indaga sobre las razones de tal consideración en tanto que objetivo básico perseguido 
por la Comunidad y atendiendo al efecto directo de los derechos subjetivos que comporta (Libre 
circulación de personas y Unión Europea, op. cit., p. 52, citando entre otros a D. LÓPEZ GARRIDO, 
Libertades económicas y Derechos fundamentales en el sistema comunitario europeo, Madrid, 
1986, pp. 90-91; I. PERNICE, Grundrechtsgehalte im europäischen Gemeinschafsrecht, Baden-
Baden, 1986, pp. 125 ss.) 

250 M.I. LIROLA DELGADO, La libre circulación de personas, op.cit. p. 55.  

251 Para otras manifestaciones de la protección de los derechos fundamentales en relación con 
el DIPr. vid. Inter alia, M. GUZMAN ZAPATER, “Supresión del exequátur y tutela de los derechos 
fundamentales: articulación en el sistema español”, en A. Borrás y G. Garriga (eds.), Adaptación 
de la legislación interna a la normativa de la Unión Europea en materia de cooperación civil, 
Homenaje al Prof. Dr. Ramón Viñas Farré, Madrid, Marcial Pons, 2012, pp. 141-160, p. 143.  

252 El Consejo Europeo en el Programa de Estocolmo (2010-2014) señala que “el espacio de 
libertad, seguridad y justicia debe ser, ante todo, un espacio único de protección de derechos y 
libertades fundamentales (DO C 115, de 4 de mayo de 2010).  
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253 En concreto, P. PESCATORE, en los años setenta, puso de relieve que en la construcción 
europea existían una serie de elementos que permiten un peculiar sistema de protección de los 
derechos humanos adecuado a los objetivos económicos y sociales del momento; entre ellos, 
este autor identifica en atención a su contenido a las disposiciones sobre la libre circulación 
(arts. 48, 52 y 59 TCEE) y el principio de no discriminación (art. 7 TCEE) como próximas a la 
categoría de los derechos humanos. Vid. P. PESCATORE “Bestand und Bedeutung der 
Grundrechte in den Europäische Gemeinschaft”, EuGRZ 1978, pp. 441-453.  



254

255

256

257

254 El art. 7 CDFUE de la Unión dice así: “Toda persona tiene derecho al respeto de su vida 
privada y familiar, de su domicilio y de sus comunicaciones”.  

255 Para un estudio detallado sobre la protección de la vida familiar en los textos internacionales 
de derechos humanos en el marco del Consejo de Europa y la UE, vid. J.M. VELASCO RETAMOSA, 
“El derecho al respeto a la vida familiar transfronteriza en Europa: diversidad de fuentes y con-
currencia de instituciones”, en J.M. Velasco Retamosa y M.T. Martín López (Dir.), El fortaleci-
miento de los derechos de los ciudadanos de la UE, Tirant lo Blanc, 2021, pp. 129-163, en 
particular pp. 142 ss. 

256 Vid. amplius, P. MAYER, “La Convention européenne des droits de l’homme et l’application 
des normes étrangères”, Rev. crit. dr. int. priv., 1991, pp. 651-665; P. HAMMJE, “Droits fondamen-
taux et ordre public”, Rev. crit. dr. int. priv, 1997, pp. 1-31; L.R. KIESTRA, The Impact of the Euro-
pean Convention on Human Rights on Private International Law, La Haya, Springer, 2014, pp. 
219 ss. 

257 En particular, la jurisprudencia internacional ha amparado fundamentalmente los dos siguien-
tes: i) garantizar la identidad de los individuos; ii) asegurar el interés superior del niño. Sobre 
esta cuestión vid. amplius, S. M. CARBONE, “I diritti della persona tra CEDU, diritto dell’Unione 
europea e ordinamenti nazionali”, Diritto dell’unione europea, nº 1, 2013, pp. 1-28, en particular 
p. 15 ss.; R. BARATTA, “Derechos fundamentales y Derecho internacional privado”, AEDIPr.,
2016, pp. 103-126, en particular, pp. 109 ss.
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258 STEDH de 28 de junio de 2007, asunto Wagner y J.M.W.L. vs. Luxembourg (nº 76240/01), 
puede consultarse en http:hudoc.echr.coe.int. En este caso a la Sra. Wagner de nacionalidad 
luxemburguesa no le era reconocida su idoneidad para adoptar un menor en su país de origen 
al ser de estado civil soltera, exigiendo el Código civil luxemburgués la adopción en el marco de 
una unión matrimonial. Ante dicha dificultad en su proceso de ser madre adoptiva decide adoptar 
a un niño en Perú, país que permite adoptar a mujeres solteras, intentando obtener en el extran-
jero lo que era inviable bajo las normas de su Estado de origen, Luxemburgo. Vid. P. PIRRONE, 
“Limiti e controlimiti alla circolazione dei giudicati nella giurisprudenza della Corte europea dei 
diritti umani: il caso Wagner”, Diritti umani e diritto internazionale, nº 1, 2009, p. 251 ss. 

259 STJUE de 2 junio de 2016, asunto C-438/14, Nabiel Peter Bogendroff von Wolffersdorff, 
ECLI:EU:C:2016:401.  

260 La identificación de la persona a través del nombre y el patronímico se consideran elementos 
constitutivos de la identidad y la vida privada protegidos por el art. 7 CDFUE y el art. 8 CEDH. 
Si bien dichos preceptos no aluden expresamente al nombre, ello ha sido reconocido, inter alia 
por el TEDH en los siguientes asuntos: sentencia de 22 febrero 1994, Burghartz v. Switzerland 
(nº16213/90), apdo. 24 y sentencia de 25 noviembre 1994, Stjerna v. Finland (nº 18131/91), 
apdo. 37. 
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261 Véase R. BARATTA, “Problematic elements...”, op. cit., pp. 4 y ss.; ID., Scioglimento e invalidità 
del matrimonio nel Diritto internazionale privato, Milán, Giuffrè, 2004, pp. 213 y ss.; ID., “Il rego-
lamento comunitario sull diritto internazionale privato della familia”, en P. Picone (Ed.), Diritto 
internazionale privato e Dirito comunitario, Padova, CEDAM, 2004, pp. 197 y ss. 

262 En su curso de la Haya, R. BARATTA afirma que que el reconocimiento mutuo entre los Esta-
dos miembros de las relaciones personales y familiares es un corolario inevitable de la libre 
circulación de personas en relación con el derecho a la vida en familia (art. 8 CEDH), que es 
uno de los derechos fundamentales que reconoce el ordenamiento europeo, “La reconnaissance 
internationale des situations juridiques personnelles et familiales”, Rec. de Cours, vol. 348, 2011, 
pp. 253-499, p. 260. 

263 Este art. 67.1 TFUE recordemos que se trata de una declaración programática fundamental, 
vid. Inter alia, J.L. IGLESIAS BUHIGUES, “Luces y sombras de la cooperación judicial en materia 
civil en la Unión Europea”, en J. Forner Delaygua, C. González Beilfus, y R. Viñas Farré 
(coords.), Entre Bruselas y La Haya. Estudios sobre la unificación internacional y regional del 
Derecho internacional privado. Liber Amicorum Alegría Borrás, Barcelona, Marcial Pons, 2013, 
pp. 535-552, p. 537 

264 En palabras de G. ESTEBAN DE LA ROSA, “Por tanto, no se trata ya solo de favorecer la homo-
logación en el foro de las relaciones creadas al amparo de ordenamientos extranjeros conforme 
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266

267

a un criterio general de favor, sino que dicha continuidad se ha erigido como “un principio jurí-
dico”, que relaciona directamente el contenido de este sector, sus herramientas y técnicas con 
la más plena efectividad de los derechos humanos, en la línea de la interpretación realizada por 
el TEDH. Y, de forma particular, con el derecho a la vida en familia (art. 8 CEDH), aunque no 
sólo (p.ej. tutela de la identidad personal” (¿Transformación del reconocimiento de decisiones 
en el espacio europeo de justicia?, RGDE, nº 50, 2020, pp. 21-68, en particular p. 67). En esta 
misma línea de pensamiento y para un estudio completo sobre la cuestión, vid. A. DURÁN AYAGO, 
Derechos humanos y método de reconocimiento…, op.cit., en particular, Capítulo II, pp. 43-91. 

265 M. GARDEÑES SANTIAGO, “Les exigences du marché intérieur dans la construction d’un code 
européen de droit international privé, en particulier, la place de la confiance et de la reconnais-
sance mutuelle”, en Quelle architecture pour un code européen de droit international privé?, op. 
cit., pp. 105 y ss. 

266 R. BARATTA, “Note sull’evoluzione del diritto internazionale privato in chiave europea”, Riv. 
dir.int. priv. proc., nº 4, 2015, pp. 721-729, en particular p. 725. 

267 Vid. S. PFEIFF, La portabilité du status personnel…, op. cit. pp. 217 ss. Sobre la conformación 



268

269

270

de un estatuto personal a nivel europeo profundizaremos en el Capítulo IV de este monográfico. 

268 STJCE de 7 de septiembre de 2004, asunto C-456/02, Michel Trojani contra CPAS, 
ECLI:EU:C:2004:488. 

269 STJUE 25 de julio de 2008, asunto C-127/08, Blaise Baheten Metock y otros contra Minister 
for Justice, Equality and Law Reform, ECLI:EU:C:449; STJUE de 8 de marzo de 2011, asunto 
C-34/09, Gerardo Ruiz Zambrano contra Office national de l’emploi (ONEm),
ECLI:EU:C:2011:124.

270 Autores como F. MARTUCCI analizan la discriminación a la inversa y sus riesgos para la pro-
tección de los derechos fundamentales, en “Situations purement interne et libertés de circula-
tion”, L’unité des libertés de circulation - In varietate concordia? op. cit., pp. 43-104, en particular 
pp. 77. 
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272

271 M. I. LIROLA DELGADO al analizar el sistema de protección de los derechos fundamentales con 
anterioridad a la entrada en vigor del TFUE, añade a esta limitación material una limitación de 
carácter operacional, de tal modo que estos solo se reconocen en conexión con el desarrollo de 
las libertades económicas contempladas en el Tratado CEE, (Libre circulación de personas…, 
op. cit. p. 55). 

272 R. BARATTA, “Derecho internacional privado y Derechos fundamentales”, cit. supra, pp. 113 y 
114.







273

274

273 En este encuentro del DIPr. con la ampliación significativa de objetivos por el Tratado de 
Ámsterdam, hay autores que consideran que estamos en presencia de “un naciente DIPr. euro-
peo de carácter funcional” (G. ESTEBAN DE LA ROSA, “Autonomía y carácter funcional del Derecho 
internacional privado europeo…”, cit. supra, pp. 25 y 36 ss).  

274 COM (2010) nº 71 final, p. 2. Del mismo modo, la Comunicación anterior como antecedente 
del Programa de Estocolmo se denominaba “Un espacio de libertad, seguridad y justicia al ser-
vicio del ciudadano”, COM (2009) nº 262 final, de 10 de junio de 2009. 



   

275

275 S. POILLOT-PERUZZETTO, “La priorité de l’Espace de Liberté, de Sécurité et de Justice…”, cit. 
supra, p. 55. 
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277

276 Eludiendo a ese sentido complementario, A. DEL VALLE GÁLVEZ indica en relación a la “segu-
ridad” que el Tratado de Lisboa ha creado un espacio público (refiriéndose al ELSJ) en el que la 
libertad de circulación de las personas debería quedar garantizada “en condiciones aceptables 
de seguridad política y jurídica” (“Espacio de libertad, seguridad y justicia en el Tratado de Lis-
boa…”, cit. supra, p. 419). 

277 S. POILLOT-PERUZZETTO, “La priorité de l’Espace de Liberté, de Sécurité et de Justice…”, op. 
cit. p. 55. 
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278 Cfr. ibidem., p. 54. En particular S. POILLOT-PERUZZETTO insiste en que la UE debe asumir el 
desafío de un pluralismo ordenado y cuya coordinación de las normas iría más allá de las nor-
mas de conflicto y jurisdicción alcanzando a un acercamiento completo de sistemas que alcance 
hasta la aplicación de las normas (p. 56). En las exigencias del espacio de libertad, seguridad y 
justicia asienta la oportunidad de elaborar un código europeo de Derecho internacional privado 
(pp. 57-67). 



279

280

281

279 Existe asimismo otro debate abierto sobre el reconocimiento de este status civitatis europeo 
trascendiendo del vínculo nacional e incorporando así también a los nacionales de los Estados 
terceros que residan legalmente en el territorio de los Estados miembros. Sobre esta cuestión, 
vid. inter alia, B. NASCIMBERE, "Le droit de la nationalité et le droit des organisations d'integration 
régionales…”, op. cit., pp. 321 ss. 

280 La elección del legislador comunitario de hacer de la nacionalidad estatal el presupuesto 
estructural de la ciudadanía de la Unión ha dado lugar desde su constitución a una amplia lite-
ratura jurídica al respecto, y en su desarrollo posterior tal como era de prever, y a no menos 
controversias jurídicas. Vid. inter alia. E. PÉREZ VERA, “Citoyenneté de l‘Union Européennne, 
nationalité et condition des étrangers”, Rec. des Cours, t. 261, 1996, pp. 234-425; ID., “Ciudada-
nía y nacionalidad de los Estados miembros”, RDUE, nº 27-28, 2014-2015, pp. 217-230; B. NAS-

CIMBENE (Dir.), Nationality Law in the European Union. Le droit de la nationalité dans l’Union 
européenne, Giuffrè, Butterworths, Milan, Londres, 1996; S. O´LEARY ET T. TIILIKAINEN (DIR.), Cit-
izenship and Nationality Status in the New Europe, Sweet and Maxwell, London, 1998; P. MEN-

GOZZI, “Il rapporto tra la cittandinanza degli Stati membri e la cittandinanza dell’Unione”, Scritti in 
onore di Ugo Daetta, Jovene, Napoles, 2011, pp. 435-449. 

281 Vid. P. JUÁREZ PÉREZ, “El “cerco” comunitario a la potestad de los Estados miembros en ma-
teria de nacionalidad”, CDT, octubre 2022, nº 2, pp. 1126-1136, en particular p. 1127. 
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282 Tratado de la Unión, firmado en Maastricht, DO n° C 191, de 29 julio 1992. La bibliografía en 
la materia es abundante tanto analizada de manera generalista como desde distintas perspecti-
vas, vid. inter alias, E. PÉREZ VERA, “La ciudadanía europea en el Tratado de Maastricht”, Home-
naje al Profesor Diez de Velasco, Madrid, Tecnos, 1993, p. 1123-1147; D. J. LIÑÁN NOGUERAS, 
“De la ciudadanía europea a la Unión Europea”, GJ de la CEE, nº 17, 1992, pp. 63-99; M. BEN-

LOLO-CARABOT, Les fondements juridiques de la citoyenneté européenne, Bruxelles, Bruylant, 
2007; R. ADAM, “Prime riflessioni sulla cittadinanza dell’Unione”, Rivista di diritto internazionale, 
1992, pp. 622-656.; C. CLOSA, “The Concept of Citizenship in the Treaty on European Union”, 
CMLRev., 1992, pp. 1137-1169; R. KOVAR-D. SIMON, “La citoyenneté européenne” Cahiers de 
Droit Européen, 1993, 285-316; V. LIPPOLIS, La cittadinanza europea, Bologna, Universale Pa-
perbacks Il Mulino,1994. 

283 Inter alia, el Informe sobre la Unión Europea de Leo Tindemans, encargado por la Cumbre 
de París de 10 de diciembre de 1974 (Bull. CEE, suplemento 1/1979), la Cumbre de Fontaine-
bleau de 1984 y el “Comité Adonnino” (Bull. CEE, suplemento 6/1984) o el Proyecto de Tratado 
de Unión Europea de 1986, también llamado Proyecto Spinelli (Revista de Instituciones Euro-
peas, 1984-1, pp.351-377). Su antecedente más inmediato es la “Propuesta oficial de España: 
Hacia una Ciudadanía Europea” presentada el 20 de octubre de 1990 (Revista de Instituciones 
Europeas, 1991, vol. 18, pp. 333-338) 
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284 Siguiendo la definición de T. DE CASTRO Y BRAVO, Derecho Civil de España, t. II, Civitas, 
Madrid, 2008, p. 70. 

285 C. JIMÉNEZ PIERNAS, “La protección diplomática y consular del ciudadano de la Unión Euro-
pea”, Revista de Instituciones Europeas, 1993, nº 1, pp. 9-51, en particular p. 15. 
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288

289

286 L. PAREJO ALONSO, “Reflexiones finales a modo de recapitulación y conclusiones”, en El De-
fensor del Pueblo en el Tratado de la Unión Europea, Madrid, 1993, pp. 255-311, p. 265 

287 Esta es una cualidad que se desprende de la propia ciudadanía romana, vid. T. GIMÉNEZ-
CANDELA, “¿Globalización de la cultura jurídica en Roma?: Municipalidad y Autonomías”, Revista 
de Estudios de la Administración Local y Autonómica, nº 304, 2007, pp. 49-60, p. 53. 

288 Así en palabras de B. NASCIMBENE el excursus histórico con relación a la ciudadanía “es 
esencial para comprender y clarificar el carácter dinámico de la noción, así como el proceso 
hacia nuevas formas de asimilación entre el extranjero y el ciudadano” (B. NASCIMBERE, "Le droit 
de la nationalité et le droit des organisations…”, op. cit., p. 276).  

289 Para un análisis sobre la interrelación entre la ciudadanía romana y la ciudadanía de la UE, 
vid. Inter alia, G. PEREIRA MENAUT, “Ciudadanía romana clásica vs. ciudadanía europea. Innova-
ciones y vigencia del concepto romano de ciudadanía”, Historia Actual Online (HAOL), nº 7, 
2005, pp. 143- 150; C. LÁZARO GUILLAMÓN, “El concepto romano de ciudadanía en algunas fuen-
tes literarias y jurídicas: posible fundamentum iuris para una propuesta de ciudadanía europea”, 
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291

292

en P. Resina Sola (Ed.), Fundamenta Iuris. Terminología, principios e interpretatio, Almería 
2012, pp. 119-128. ID. “La noción de ciudadanía romana como herramienta para la reflexión en 
la construcción de Europa”, Vergentis. Revista de Investigación de la Cátedra Internacional Con-
junta Inocencio III, nº 8, enero-junio 2019, pp. 323-347; A. MURONI, “La cittadinanza romana tra 
esperienza storica e attualità”, Rivista Internazionale di Scienze Giuridiche e Tradizione Romana, 
nº 14, 2016, pp.5-34 

290 Para un estudio detallado sobre esta cuestión vid. I. BLÁZQUEZ RODRÍGUEZ, “Ciudadanía eu-
ropea: una mirada a su fundamentum iuris para entender su evolución entorno al Derecho de 
familia”, en J. Carrascosa Gonzáles (Dir.), Derecho internacional privado y sociedad global: los 
principios del Derecho romano en el Derecho internacional privado europeo, Aranzadi, 2022, pp. 
167-190.

291 Prueba de esta realidad es que el elenco de derechos de los ciudadanos se amplía con dos 
nuevas prerrogativas: el derecho a una buena administración (art. II-101) y el derecho de acceso 
a los documentos (art. II-102).  

292 Las sucesivas reformas de los Tratados no han conllevado cambios trascendentes ni en 
cuanto a su naturaleza ni con relación al contenido material del estatuto del ciudadano UE. El 
Tratado de Ámsterdam ha completado las disposiciones relativas a la ciudanía añadiendo al art. 
8 el párrafo 1º con la frase “La ciudadanía de la Unión completa a la ciudadanía nacional y no la 
reemplaza”. Por su parte, el Tratado de Niza no ha realizado prácticamente modificación alguna 
a los artículos relativos a la ciudadanía europea. Ahora bien, en Niza ha sido elaborada la Carta 
de Derechos Fundamentales que se presenta como un anexo y que incluye un capítulo V bajo 
el título “Ciudadanía” en el que se incorporann todos los derechos relativos a la ciudadanía eu-
ropea en los tratados, asistiendo asimismo a una extensión de estos. Sobre las implicaciones 
de dichos cambios, vid. C. BELOT ET B. CAUTRES, “La citoyenneté européenne”, en J. Ziller (Dir.), 
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295

296

L’Union européenne. Edition Traité de Lisbonne, Paris, La documentation française, pp. 59-61. 

293 Hay autores que junto con un desarrollo ad materiam demandan una evolución ad personam 
que incorpore a toda persona que resida en la UE, con independencia de la tenencia o no de la 
nacionalidad de un Estado miembro. Sobre la argumentación de esta extensión vid. inter alia, 
B. NASCIMBERE, “Le droit de la nationalité et le droit des organisations d’intégration…”, op. cit. pp. 
321 ss. 

294 DO nº C 83, de 30 marzo de 2010. Mediante el art. 6.1 del TUE el Tratado de Lisboa incorpora 
la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea, remitiéndose a la misma y asimi-
lando su valor jurídico al de los Tratados. 

295 E. PÉREZ VERA, “Ciudadanía y nacionalidad de los Estados miembros”, cit. supra, p. 220. En 
este sentido, añade E. PÉREZ VERA que la dinámica y objetivos de los derechos fundamentales 
y la ciudadanía de la UE son dos procesos distintos. Mientras que los primeros tienen como 
objetivo la consolidación de la Unión como un espacio regido por el Derecho, los segundos 
obedecen a sentir partícipes a las personas de la construcción de Europa, a fortalecer la con-
ciencia de pertenecer a un mismo espacio político. Sobre las implicaciones de la inclusión de la 
ciudadanía en la CDFUE, vid. A. MANGAS MARTÍN, “Carta de Derechos Fundamentales y Ciuda-
danía de la Unión”, Estudios de Derecho internacional. Libro homenaje al Prof. Ernesto J. Rey 
Caro, Córdoba (Argentina), Drnas-Lernes, 2002, pp. 985-996; I. BLÁZQUEZ RODRÍGUEZ, “La ciu-
dadanía europea: una aproximación a su significado y alcance desde el Tratado de Maastricht 
hasta el Tratado por el que se instituye una Constitución para Europa”, Revista jurídica UCES, 
nº 9, 2004, pp. 141-163.  

296 En este sentido, D. SARMIENTOS citando al abogado general Sr. M. POIARES MADURO en el 
asunto Centro Europa (presentadas 12 septiembre de 2007, asunto 380/05, 
ECLI:EU:C:2007:505), en “A vueltas con la ciudadanía europea y la jurisprudencia expansiva 
del Tribunal de Justicia”, Revista Española de Derecho Europeo, nº 26, abril/junio 2000, pp. 211-
227, en particular p. 226. 
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299

300

297 STJCE de 20 septiembre de 2001, Grzelczyk, asunto 184/99, apdo. 31, ECLI:EU:C:2001:458; 
STJUE de 5 de julio de 2021, A (Soins de santé publics), asunto 535/19, apdo. 41; STJUE de 
21 de febrero de 2013, N., asunto 46/12, apdo. 27, ECLI:EU:C:2013:97; TJCE de 2 octubre de 
2003, García Avello, asunto C-148/02, apdo. 21 ECLI:EU:C:2003:539; STJUE de 2 de marzo de 
2010, Rottman, asunto 135/08, apdo. 43, ECLI:EU:C:2010:104; STJCE de 17 de septiembre de 
2002, Baumbast, C-413/99, ECLI:EU:C:2002:493, apdo. 82. 

298 Apdo. 58, STJUE de 18 de enero de 2022, asunto C-118/20, JY c. Wiener Landdesregierung, 
ECLI:EU:C:2022:34. 

299 Conclusiones presentadas el 11 de febrero de 2021, A (Soins de santé publics), asunto 
535/19, ECLI:EU:C:2021:595, apdo. 150. No obstante, los avances son prudentes en este sen-
tido, de tal modo que el Tribunal General no consideró, tal como proponían los demandantes, 
que los derechos del ciudadano de la UE sean “específicos, exclusivos e imprescriptibles” (Auto 
del Tribunal General, de 8 de junio de 2021, Silver y otros, asunto 252/20, ECLI:EU:C:2021:347) 

300 TJUE Rottman, cit. supra, apdo. 42 y STJUE 8 marzo 2011, Ruiz Zambrano, asunto 34/09, 
apdos. 45 y 46, ECLI:EU:C:2011:124. 



   

301

302

303

304

305

301 Hay voces críticas sobre la atribución a la ciudadanía de la UE de su cualidad como “estatuto 
fundamental”. Así J. BARROCHE subraya que un conjunto de reglas dispersas bajo la bandera de 
la ciudadanía no es suficiente para hacer emerger un estatuto unificado, insistiendo en su ca-
rácter funcional así como en la multiplicidad de regímenes jurídicos existentes atendiendo a las 
distintas categorías en presencia, en “La citoyenneté européenne victime de ses propres con-
tradictions: de la nationalité étatique à la rationalité économique”,  Jus Politicum, nº 19, 2018, 
pp. 179- 227, en particular pp. 217 ss. 

302 Siguiendo el estudio clásico de T. HUMPREY que distingue en todo estatuto de ciudadanía tres 
elementos conformadores básicos: i) el elemento “civil”, integrado por los derechos necesarios 
para el respeto de las libertades individuales ii); el elemento “político” en su vertiente activa y 
pasiva; iii) el elemento “social”, mediante la participación al bienestar económico de la sociedad 
y el libre acceso a la protección social (Citizenship and Social Class and Other Essays, Cam-
bridge, University Press, 1950). Para un análisis de la ciudadanía europea desde estos tres 
elementos vid. H. P. MULLER, Citizenship and National Solidarity, Durkheim, Europe and Democ-
racy, 1995. 

303 Cit. supra. 

304 Cit. supra. 

305 Conclusiones del abogado general Sr. M. POAIRES MADURO, presentadas el 30 de septiembre 
de 2006, Rottman, asunto 135/08, apdo. 16, ECLI:EU:C:2010:588. 
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306 P. JUÁREZ PÉREZ, “El “cerco” comunitario a la potestad de los EEMM en materia…”, op. cit., 
p. 1136.

307 Así no es de extrañar que D. SARMIENTO describa a la ciudadanía europea como “una criatura 
extraña” sobre la base de que “No define un vínculo jurídico-político en términos puros, sino una 
relación que vincula a un sujeto físico a partir de su nacionalidad originaria” (D. SARMIENTO, “A 
vueltas con la ciudadanía europea…”, op. cit., p. 214). 
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308 E. PÉREZ VERA, “Citoyenneté de l‘Union Européennne, nationalité et condition des étrangers”, 
op. cit., pp. 234-425. No podemos obviar que el impacto de la ciudadanía de la UE sobre la 
nacionalidad estatal fue también minimizado, inter alia, C. CLOSA un año antes afirmaba que si 
bien la ciudadanía de la UE añadía nuevos derechos a los nacionales de los Estados miembros, 
esta no implica un custionamiento profundo de la nacionalidad, en “Citizenship of the Union and 
nationality of Member states”, CMLR, nº 32, 1995, pp. 487-518. 

309 En este sentido, P. JUÁREZ PÉREZ, “El “cerco” comunitario a la potestad de los Estados miem-
bros en materia…”, op. cit. p. 1136. 
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310 Asunto C-369/90 Micheletti, cit. supra, apdo.10; STJCE de 11 de noviembre de 1999, asunto 
C-179/98, Estado belga contra Mesbah, EU:C:1999:549, apdo. 29; STJCE de 20 de febrero de 
2001, Kaur, C-192/99, EU:C:2001:106, apartado 19; asunto C-200/02 Zhu y Chen, cit. supra, 
apdo. 37; STJUE de 2 de marzo de 2010, asunto C-135/08, Rottmann, EU:C:2010:104, apdo. 
39; véase también STJUE de 12 de marzo de 2019, asunto C-221/17, Tjebbes y otros, 
EU:C2019:189, apdo. 30; así como los autos de 15 de marzo de 2022, Stiermärkishce Landes-
regierung y otros, C-85/21, EU:C:2022:192, apdo. 21, y 8 de noviembre de 2022, Stadt Krefeld, 
asuntos acumulados C-686/22, C-684/22 y C-685/22, pendientes. 

311 Asuntos C-221/17 Tjebbes, apdo. 32 y C-135/08, Rottmann, apdos. 42 y 45.  

312 Para un análisis completo sobre la cuestión, vid. MARÍN CONSARNAU, “Nacionalidad y pérdida 
del estatuto de ciudadano de la Unión: un recorrido por la jurisprudencia del TJUE escalón a 
escalón”, RGDE, nº 58, 2022. 

313 De manera muy ilustrativa el abogado general, Sr. M. SZPUNAR, en sus conclusiones presen-
tadas al asunto C-689/21, ha esbozado el hilo conductor que se deriva de la jurisprudencia del 
TJUE sobre las disposiciones en materia de nacionalidad estatal y la pérdida del estatuto del 
ciudadano de la UE (apdos. 29 a 43, presentadas el 26 de enero de 2023, asunto C-689/21, x 
c. Udlændinge- og Integrationsministeriet ECLI:C:2023:53). 1º) En la sentencia Rottmann re-
cuerda que la competencia de los Estados miembros en adquisición y pérdida de la nacionalidad 
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315

debe ejercerse respetando el Derecho de la Unión, de tal modo que consagra el principio de 
control jurisdiccional atendiendo al carácter fundamental del estatuto de la UE; 2º) En la senten-
cia Tjebbes y otros, el TJUE declara la importancia del análisis individual de las consecuencias 
de la pérdida del estatuto de ciudadano de la Unión en el marco del examen de la proporciona-
lidad; 3º) En la sentencia Wiener Landesregieerung reitera la jurisprudencia anterior insistiendo 
en que las autoridades nacionales competentes y, en su caso, los tribunales nacionales, deben 
verificar si la decisión nacional de retirada de su nacionalidad es conforme con los derechos 
fundamentales garantizados en la Carta y, muy especialmente, con el derecho al respeto de la 
vida familiar consagrado en su art. 7.  

314 Asunto C-135/08 Rottman, apdos. 55 y 56, asunto C-221/17, Tjebbes y otros, apdo. 41, y 
STJUE de 5 de septiembre de 2023, asunto C-689/21 Udlændinge- og Integrationsministeriet, 
apdo. 38, ECLI:EU:C:2023:626. 

315 Vid. E. PATAUT, “Être o une pas être (Européen)”, RTDE, 2021, nº 3, pp. 517-520, en particular 
518.  
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317

318

316 En este sentido, Informe de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Eco-
nómico y Social Europeo y al Comité de las Regiones “Regímenes de ciudadanía y residencia 
para inversores en la Unión Europea”, Bruselas, de 23 de enero de 2019, COM (2019) nº 12 
final, párrafo 2º, p. 1. 

317 Vid. Resolución del Parlamento Europeo, de 9 de marzo de 2022, con propuestas a la Comi-
sión sobre los regímenes de ciudadanía y residencia por inversión (2021/2026). 

318 Ibid, su apartado 5 reza así: “Reconoce que regular la obtención de la nacionalidad es, ante 
todo, una competencia de los Estados miembros, pero subraya que esta competencia debe 
ejercerse de buena fe, en un espíritu de respeto mutuo, de forma transparente, con la diligencia 
debida y un control adecuado, de conformidad con el principio de cooperación leal y dentro del 
pleno respeto del Derecho de la Unión; considera que, cuando los Estados miembros no actúan 
de plena conformidad con esas normas y principios, surgen motivos jurídicos para la interven-
ción de la Unión; afirma que posiblemente también podría derivarse una competencia de la 
Unión del artículo 21, apartado 1, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) 
en relación con determinados aspectos del Derecho en materia de nacionalidad de los Estados 
miembros”.  
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319 Para una aproximación a la nacionalidad, vid. inter alia en el ámbito de los Cursos de la 
Academia de la Haya: J.F. REZEK “Le droit internacional de la nationalitè”, Rec. des Cours, 1986, 
t. 198, pp. 333-400; F. DE CASTRO, “La nationalité, la double nationalité et la supra-natinalité”, 
Rec. des Cours, 1961, t. 102, pp. 515-634; I. ERNEST, “De la nationalité”, Rec. des Cours, 1924, 
t. 5, pp. 425-488. 

320 Así hay autores que describen la nacionalidad de los Estados miembros como una condición 
que se ha relativizado considerablemente, y otros la consideran profundamente afectada, o in-
cluso abolida. En este sentido, en el orden de las opiniones expuestas, vid. D. KOCHENOV, 
“Rounding up the circle: the mutation of Member states’ nationalities under pressure from EU 
citizenship”, EUI Working Papers, RSCAS 2010/23, EUDO Citizenship Obsrvatory, pp. 1-33; G. 
DAVIES, “Any Place I Hang My Hat? Or: Residence is the New Nationality”, European Law Jour-
nal, vol. 11, nº 1, 2005, pp. 43-56. 



 321

322

323

324

325

326

321 En palabras de M. BENLOLO-CARABOT atendiendo al carácter dinámico y relacional de la na-
cionalidad en la jurisprudencia del TJUE, identifica una nacionalidad “funcionalizada”, es decir 
“objetivada”, Les fondements juridiques de la citoyenneté européenne… op. cit., p. 350. 

322 S. BARBOU DE PLACES, “La nationalité des Etats membres et la citoyenneté de l’Union…”, op. 
cit., p. 32. 

323 Vid. J. HEYMANN, “De la citoyenneté de l’Union comme révélateur de la nature de l’Union 
européenne (à propos de l’arret Rottman)”, Europe, nº 6, 2010, pp. 5-9, en particular p. 8. 

324 Así F. DE CASTRO en 1961 se pregunta ya sobre si este “concep périmé dont il conviendrait 
de faire abstraction”, en “La nationalité, la double nationalité et la supra-nationalité”, op. cit., p. 
523.  

325 Cfr. B. NASCIMBENE, “Le droit de la nationalité et le droit des organisations d’intégration regio-
nales…”, op. cit. pp. 296 ss. 

326 Vid. M. OROZCO HERMOSO, “La evolución de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea en materia de nacionalidad”, AEDIPr., n º22, pp. 443-481. 
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327 S. BARBOU DE PLACES, “La nationalité des Etats membres et la citoyenneté de l’Union…”, op. 
cit., p. 32. 

328 Desde esta perspectiva, L’AVOUT describe la actuación del juez comunitario en “sentido cos-
mopolita” ante la confluencia entre un conflicto de leyes y la ciudadanía de la UE, vid. “Note sous 
CJCE, 14 octobre 2008, Grunkin et Paul, aff. C-355/06”, JDI Clunet, nº 1, 2009, p. 210. 

329 Siguiendo la definición de F. DE CASTRO, “La nationalité, la double nationalité et la supra-
natinalité”, op. cit., p. 545. 
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332

333

330 E. RODRÍGUEZ PINEAU, “Identidad y nacionalidad”, AFDUAM, nº 17, 2013, pp. 207-235, en 
particular p. 219 ss.  

331 En este sentido, K. MOJAK advierte que las sentencias del TJUE en relación con cuestiones 
relativas al estatuto personal de dobles nacionales preconizan una nueva apreciación del prin-
cipio de la nacionalidad tanto en la UE como por los Estados miembros (“Le critère de la natio-
nalité en droit international privé. Ses perspectives”, Administracja, nº 2, 2012, pp. 55-82, p. 56.) 

332 Vid. J.M. ESPINAR VICENTE, La nacionalidad y la extranjería en el sistema jurídico español, 
Madrid, Civitas, 1991, p. 40. 

333 Siguiendo el pensamiento de P. ETIEN: “Le point de départ n’est plus le lien de rattachement, 
mais la personne elle-même” (“Citoyenneté de l'Union et nationalité étatique: Chronique —Cito-
yenneté de l'Union européenne—”, RTDE, 2010, nº 3, pp. 617-632, en particular p. 632). 
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335

334 Idem. 

335 Esta es la solución propuesta en el marco de Embryon de Règlement portant Code européen 
de droit international privé cuyo art.114 propone una solución armonizada en materia de doble 
nacionalidad. Sobre el principio básico de que la nacionalidad es determinada según la ley del 
Estado en cuestión, la propuesta asienta la solución en los casos de nacionalidades múltiples 
sobre la noción de ciudadanía de la Unión. En particular, se distingue según confluyan en el 
ciudadano de la Unión una nacionalidad de un Estado miembro y la de un tercer Estado, tenién-
dose en cuenta solo la primera, o la de dos o más Estados de la UE en cuyo caso éstas se 
sitúan necesariamente en un plano de igualdad. M. FALLON, “Embryon de Règlement portant 
Code européen de droit internatioonal privé: Titre I -Parte Generale”, Rabels Zeitschrift für aus-
ländisches und internationales Privatrecht, nº 3, 2011, pp. 673-676. 
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337

338

336 Para una reflexión sobre la nacionalidad como conexión cultural, vid. D. GUTMAN, “Le senti-
ment d’identité. Etude de droit des personnes et de la famille”, LGDJ, Coll. Bibl. Droit privé, París, 
2000. En particular, K. MOJAK aborda la cuestión del sentimiento de identidad en el marco del 
pluralismo jurídico del espacio europeo en “Le critère de la nationalité en droit international 
privé…”, op. cit., pp. 57 ss.  

337 H. BATIFFOL, Aspects philosophiques du droit international privé, 1956, Reimpresión 2002, 
Dalloz, Paris, p. 125. 

338 H. BATIFFOL et P. LAGARDE, Droit  international  privé, 7ª  edición,  Tomo  I,  París,  LGDJ,  
1981, p. 324. 
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340

339 En esta cuestión subyacen dos debates abiertos en la doctrina de DIPr. Por una parte, la 
tendencia actual a una mayor relevancia de la residencia habitual en el Derecho comunitario 
europeo en materia de familia, vid. inter alia, A. RODRÍGUEZ BENOT, “El criterio de conexión para 
determinar la ley personal: un renovado debate en Derecho internacional privado”, CDT, 2010, 
nº 1, pp. 186-202. Por otra, el protagonismo de la autonomía de la voluntad en materia de esta-
tuto personal, vid. inter alia, J. -Y. CARLIER, “Autonomie de la volonté et statut personnel”, Etude 
prospective de droit international privé, Travaux de la Faculté de Droit de l’Université Catholique 
de Louvain, Bruylant, Bruxelles, 1992.  

340 J. D. MOUTON, “Réflexions sur la nature de l’Union européenne à partir de l’arrêt Rottmann 
(CJUE, 2 mars 2010, aff. C-135/08), Revue generale de droit international  public, nº 2, pp. 257-
280. 



   

341

342

341 S. BARBOU DES PLACE, “la nationalité des Etats membres et la citoyenneté de l’Union…”, op. 
cit op. cit. p. 48. 

342 STJUE de 16 de julio de 2009, Laslo Hadadi, asunto C-168/08, ECLI:EU:C:2009:474. S. ÁL-

VAREZ GONZÁLEZ, “Doble nacionalidad y competencia judicial internacional en materia matrimo-
nial (A propósito de la STJCE de 16 de julio de 2009)”, Diario La ley, nº 7312, 2009, pp. 3-7; W. 
HAU, “Doppelte Staatsangehörigkeit im europäischen Eheverfahrensrecht”, Praxis des interna-
tionalen Privat- und Verfahrensrechts, nº 1, 2010, pp. 50-53; J. DILGER, “EuEheVO: Identische 
Doppelstaater und forum patriae (Art. 3 Abs. 1 lit. b)”, Praxis des internationalen Privat- und 
Verfahrensrechts, nº 1, 2010 pp. 54-58; E. ADOBATI, “I coniugi con la doppia cittadinanza 
nell'Unione possono domandare lo scioglimento del matrimonio davanti ai tribunali di uno o 
dell'altro dei due Stati interessati”, Diritto comunitario e degli scambi internazionali, 2009 pp. 547-
549; P. MAESTRE CASAS, “Doble nacionalidad y forum patriae en divorcios internacionales (Notas 
a la STJUE de 16 de julio 2009, Hadadi, As. C-168/08)”, CDT, 2010, nº 2 pp. 290-304.  
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345

343 Asunto C-168/08 Hadadi, cit. supra, apdo. 51.  

344 Idem, apdo. 53. 

345 En este sentido, hemos de destacar la reducción del plazo de residencia legal exigido a los 
nacionales de los Estados miembros para adquirir su nacionalidad. Ad exemplum, el gobierno 
italiano redujo de 10 a 4 años la residencia necesaria para que los ciudadanos de la UE adqui-
riesen su nacionalidad, levantando a su vez la prohibición de la doble nacionalidad vigente hasta 
entonces (a excepción de la prevista en el marco del Convenio de doble nacionalidad italo-ar-
gentino, firmada en Buenos Aires el 29 de octubre de 1971). Sin duda no es casual que dicha 
medida coincidiera cronológicamente con la recién estrenada ciudadanía de la UE. Vid.   B. 
NASCIMBENE, “Una reforma auspicata: la nuova disciplina della cittadinanza”, Corriere  giuridico,  
1992,  pp.  492 ss; R.  CLERICI, “La nuova legge orgánica sulla cittadinanza: prime reflessioni”, 
Riv. dir. int. priv. proc., 1992, pp. 754 y 755. 
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347

348

349

346 Sobre el origen histórico y jurídico a la doble nacionalidad, vid. F. DE CASTRO Y BRAVO, “La 
doble nacionalidad”, en Estudios Jurídicos del Profesor Federico de Castro, Centro de Estudios 
Registrales, 1997, Vol. 1, pp. 449-472, en particular, pp. 451 ss.  

347 Ad exemplum, Convenio de Estrasburgo de 6 de mayo de 1963 para la reducción de los 
casos de pluralidad de nacionalidades y la regulación de las obligaciones militares (European 
Treaty Series, 43). Sobre las razones que avalan el rechazo a la tenencia de más de una nacio-
nalidad, vid. R. HANSEN & P. WEIL, “Dual Citizenship in a Changed Work: Immigration, Gender 
and Social Rights”, en Dual Nationality, Social Rights and Federal Citizenship in the UE and 
Europe; the Reinvention of Citizenship, Beghanhn Books, New York-Cambridge, 2002, pp. 1-15, 
en particular pp. 7 ss. 

348 Incluso hay autores que consideran la doble nacionalidad como un derecho fundamental, P. 
J. SPIRO, “Dual Citizenship as Human Right”, I-Con, vol. 8, 2010, pp. 111-130.

349 E. RODRÍGUEZ PENAU, “Identidad y nacionalidad”, op. cit., p. 213. 
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350 Vid. J. BASEDOW, “Le rattachement à la nationalité et les conflits de nationalité en droit de 
l’Union européenne”, Rev. crit. dr. int. priv., nº 99, 2010, pp. 427- 456, en particular, pp. 433 ss. 
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351 Sobre esta jurisprudencia vid. S. BARIATTI, “Multiple Nationalities and EU Private International 
Law. Many Questions and Some Tentative Answers”, Yearbook of Private International Law, vol. 
13, 2011, pp. 1-19, en particular pp. 7-8; I. BLÁZQUEZ RODRÍGUEZ, “Doble nacionalidad y perma-
nencia del estatuto personal en el marco de la movilidad intra-UE”, en M. Moya Escudero (Dir.), 
Plurinacionalidad y Derecho internacional privado de familia y sucesiones, Tirant lo blanch, Va-
lencia, 2020, pp. 187-228, en particular, pp. 200-215. 

352 S. BARBOU DES PLACES, “la nationalité des Etats membres et la citoyenneté de l’Union…”, op. 
cit. p. 29. 

353 J. BASEDOW, “Le rattachement à la nationalité et les conflits de nationalité…, op. cit. En este 
sentido también, K. MOJAK, “Le critère de la nationalité en droit international privé…”, op. cit. pp. 
59-60.
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354 Asunto C-369/90, Micheletti, apdo.14. 

355 Asunto C-369/90 Micheletti, apdo. 12. 

356 Asunto C-168/08 Hadadi, apdo. 58. 

357 En Bélgica, cuando la persona tiene más de una nacionalidad, siendo una de ellas la belga, 
prima el Derecho belga para regular cuestiones relativas al estatuto personal, en las que se 
incluye el nombre (cfr. Art. 3 párr. 3º Code civil belga). Por su parte, el Derecho español adopta 
la misma situación, por lo que en este caso primaría el Derecho belga en Bélgica y el Derecho 
español en España (cfr. Art. 9 párr. 2º Código civil español). 
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358 Asunto C-148/02 García Avello, apdo. 42. 

359 En este sentido, vid. K. MOJANK, “Le critère de la nationalité en droit international…”, op. cit. 
pp. 60-61. 

360 Asunto C-148/02, García Avello, apdo. 21. En esta prevalencia de la ciudanía se sitúa tam-
bién el TJUE en su razonamiento en el asunto Micheletti, en consecuencia, no admite una inter-
pretación según la cual en el caso de una nacionalidad comunitaria junto con una nacionalidad 
de un Estado tercero los Estados miembros puedan subordinar el reconocimiento de la condición 
de ciudadano comunitario (apdo. 11). 

361 J. BASEDOW, “Le rattachent à la nationalité et les conflits de nationalité… “, op. cit., p. 431. 
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362 Conclusiones del abogado general Sr. F.G. JACOBS, presentadas el 22 de mayo de 2003, al 
asunto C-148/02, García Avello, apdos. 63 y 64, ECLI:EU:C:2003:311. 

363 Asunto C-148/02 García Avello, apdo. 42. 
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364 Conclusiones del abogado general Sr. F. JACOBS, asunto C-148/02 García Avello, apdo.72. 

365 En los casos de conflicto de leyes donde convergen una nacionalidad de un EM y otra de un 
tercer Estado, el Estado de acogida puede considerar la validez de una determinada nacionali-
dad bajo el criterio de la efectividad, así como considerar exclusivamente la nacionalidad coin-
cidente con el foro. En el caso Mesbah donde un ciudadano residente en Bélgica que posee la 
nacionalidad belga y marroquí, el TJUE no extiende la solución del caso Micheletti, y por tanto 
no se opone a que el EM de acogida solo reconozca su propia nacionalidad, la belga, no reco-
nociendo así los derechos que pudieran derivarse en su calidad de ciudadano marroquí al am-
paro del art. 41.1 Acuerdo CEE-Marruecos. STJCE 11 de noviembre de 1999, asunto C-179/98 
Estado belga c. Fatna Mesbah, ECLI:EU:C:1979:549, vid. K. GROENENDIJK. “Noot onder Mes-
bah”, en Rechtspraak Vreemdelingenrecht, Ars Aequi Libri, Nijmedgen, 1999, pp. 367-368. O.W. 
VONK, Dual Nationality in the European Union (A Study on Changing Norms in Public and Private 
International Law and in the Municipal Laws of Four EU Member States), Martinus Nijhoff, Lei-
den/Boston, 2012, pp. 135-136. 

366Vid. TJCE de 20 de febrero de 1974, asunto 37/74, Van den Broeck, ECLI:EU:C:1975:24; 
STJCE de 14 diciembre 1979, asunto 257/78, Deverd, ECLI:EU:C:1979:294, apdo. 14 o, más 
reciente en el tiempo, STJUE de 11 de julio de 2007, asunto F-7/06, B. C. Comisión, 
ECLI:EU:F:2007:109, apdo. 34 y STJUE de 4 de diciembre 2008, asunto F-6/08, Jessica Blais, 
ECLI:EU:F:2008:170, apdo. 56. Se trata de supuestos en que los interesados poseen dos na-
cionalidades y es preciso determinar si les corresponde o no la indemnización prevista en el 
estatuto de la función pública por expatriación. Así en aquellos casos en que el solicitante ha 
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adquirido la nacionalidad del país donde ejerce dicha actividad, se descarta el criterio de la na-
cionalidad efectiva al considerarse propio del DIPr. y se acoge el de aquella nacionalidad que 
coincida con el lugar de trabajo. A excepción de los casos en que la adquisición de la nacionalidad 
del marido no es potestativa para la mujer, dado que en ese caso su consideración como nacio-
nalidad prevalente conllevaría una discriminación por razón de sexo, STJCE de 20 de febrero de 
1975, asunto 21/74, Jean Airola c. Comisión, ECLI:EU:C:1975:24.  Sobre esta jurisprudencia cfr., 
S. BARIATTI, “Multiple Nationalities and EU Private International Law…”, op. cit., pp. 7-8 

367 Asunto C-168/08 Hadadi, apdo. 51. 
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368 Convenio de nacionalidad entre el Reino de España y la Republica Francesa, hecho en Mon-
tauban el 15 de marzo de 2021, BOE nº 75, de 29 de marzo de 2022. Vid. amplius M. A. SÁNCHEZ

JIMÉNEZ, “Convenio de doble nacionalidad hispano-francés”, 2023, nº 1, Indret, pp. 348-367. 

369 Para un estudio completo sobre la doble nacionalidad en la UE, vid. O. W. Vonk, Dual Na-
tionality in the European Union: A Study on Changing Norms in Public and Private International 
Law and in the Municipal Laws of Four EU Member States, Martinus Nijhoff Publishers, Leiden, 
2012. 
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370 Un análisis exhaustivo sobre la regulación del derecho a la nacionalidad, incluidos los países 
de la UE, puede verse en R. RUEDA VALDIVIA, y M. A. LARA AGUADO (Dir.), Normativas de nacio-
nalidad en Derecho comparado, Tirant lo blanch, Valencia, 2020. 
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371 Atendiendo al tenor del art. § 25 StAG (Staatsangehörigkeitsgesetz de 15 de julio de 1999. 
Ley de nacionalidad alemana), la adquisición de la nacionalidad de otro EM, Suiza u otro Estado 
con los que Alemania tenga suscrito acuerdo internacional, no conlleva la pérdida de la nacio-
nalidad alemana siempre que el otro país no exija la renuncia para adquirir su nacionalidad. La 
StAG entró en vigor el 1 de enero de 2000, cuyo texto puede consultarse en https://www.gese-
tze-im-internet.de/stag/BJNR005830913.html). Vid amplius, K. HAILBRONNER, H.G. MAAßEN, J., 
HECKER y M. KAU, Staatsangehörigkeitsrecht, Verlag C.H. Beck oHG, 6th Ed., München, 2017; 
A. FARAHAT y K. HAILBRONNER. Report on citizenship law: Germany, RSCAS/GLOBALCIT, EUI, 
Florence, 2020, http://eudo-citizenship.eu.; M.A. LARA AGUADO. “Derecho de nacionalidad en Ale-
mania”, en R. Rueda Valdivia y Á. Lara Aguado (Dirs.), Normativas de nacionalidad en Derecho 
comparado, Tirant lo Blanch, Valencia, 2020, pp. 53 ss. 

372 Art. 15.1 c) de la Ley de nacionalidad holandesa de 19 de diciembre de 1984 o Rijkswet op 
het Nederlanderschap) y cuya versión consolidada está disponible en idioma original en 
https://wetten.overheid.nl/BWBR0003738/2018-08-01 y pudiendo consultarse en inglés en 
http://data.globalcit.eu/NationalDB/docs/NL%20Netherlands%20Nationality%20Act_consolida-
ted%2025_11_13_ENGLISH.pdf. Vid. amplius, D. DE GROOT & M. VINK, Report on Political Par-
ticipation of Mobile EU Citizens: Netherlands, RSCAS GLOBALCIT, EUI, Florence, 2018; B. DE 

HART, Een tweede paspoort. Dubbele nationaliteit in de Verenigde Staten, Duitsland en Neder-
land, Amsterdam University Press, Amsterdam, 2012; D. CARRIZO AGUADO y P. MELGAREJO 
CORDÓN. “Derecho de la nacionalidad en el Reino de los Países Bajos”, en Normativas de Na-
cionalidad en Derecho comparado, op.cit. pp. 883 ss. 

373 Según especifica el art. 12(2) Ley de la nacionalidad búlgara en el proceso de naturalización 
se concluirá el vínculo de nacionalidad con otro Estado, salvo, inter alia, que se trate de nacio-
nales de algún país miembro UE, EEE o Suiza. La Ley de nacionalidad búlgara de 20 de febrero 
de 1999, puede verse en https://www.lex.bg/laws/ldoc/2134446592. Vid. amplius, M. 
MENTZELOPOULOU & C. DUMBRAVA, Acquisition and loss of citizenship in EU Member States. Key 
trends and issues. European Parliamentary Research Service, 2018; D. SMILOV & E. JILEVA, 
Country Report: Bulgaria. EUDO Citizenship Observatory, RSCAS, Florence, 2010; P. TUROŠÍK, 
“Derecho de la nacionalidad en la República de Bulgaria”, en Normativas de Nacionalidad en 
Derecho comparado, op.cit. pp. 217 ss. 
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374 Hay determinados casos en los que el interesado puede ver vista su residencia reducida a 
un año, por nacimiento en territorio español o vínculo familiar con ciudadano español detallados 
en el art. 22.2. CC. 

375 Art. 22. 1 CC. Este precepto exige otros requisitos tales como la buena conducta cívica y el 
suficiente grado de integración en la sociedad española que no son objeto de análisis de este 
estudio, remitiéndonos a la bibliografía general en la materia, ver por todos, A. ÁLVAREZ RODRÍ-

GUEZ, Nacionalidad española. Normativa vigente e interpretación jurisprudencial. Aranzadi-
Thomson Reuters, Pamplona, 2008; ID, Nociones básicas de Registro Civil y problema frecuen-
tes en materia de nacionalidad, Ediciones GPS, Madrid, 2015. 

376 Según reza el artículo 23 CC “Son requisitos comunes para la validez de la adquisición de la 
nacionalidad española por opción, carta de naturaleza o residencia: a) (…); b) Que la misma 
persona declare que renuncia a su anterior nacionalidad. Quedan a salvo de este requisito los 
naturales de los países mencionados en el apartado 1 del artículo 24.; c) (…). Por su parte el 
art. 24 en su apdo. primero in fine especifica que “La adquisición de la nacionalidad de países 
iberoamericanos, Andorra, Filipinas, Guinea Ecuatorial o Portugal no es bastante para producir, 
conforme a este apartado, la pérdida de la nacionalidad española de origen”. 

377 Ley 12/2015, de 24 de junio, en materia de concesión de la nacionalidad española a los 
sefardíes originarios de España, BOE nº 151, de 25 de junio de 2015. 

378 Art. 18 de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos 
y se establecen medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la 
guerra civil y la dictadura, BOE, nº 310, de 27.12.2007 

379 Vid. amplius, M. AGUILAR BENÍTEZ DE LUGO, “La doble nacionalidad”, Boletín de la Facultad de 
Derecho, nº 10-11, 1996, pp. 219-262; T. LOZANO ESCRIBANO, “Hacia una supracomunidad ibe-
roamericana: la doble nacionalidad entre España y los países de la Comunidad Iberoamericana”, 
Cuadernos de estrategia, nª 86, 1996, pp. 247-268; P. RODRÍGUEZ MATEOS, “La doble nacionali-
dad en la sistemática del Derecho internacional privado español”, REDI, nº 2, 1990, pp. 463-
493; M. VIRGÓS SORINO y E. RODRÍGUEZ PINEAU, “La doble nacionalidad y los vínculos especiales 
con otros Estados: la experiencia española”, en Estudios jurídicos en homenaje al Profesor Luís 
Díez-Picazo, tomo IV, Civitas, Madrid, 2003, pp. 6323-6347.  

380 Se cuestiona si otorgan en sentido estricto una doble nacionalidad al limitarse en permitir la 
adquisición de una segunda nacionalidad, que será la activa o eficaz a todos los efectos, sin que 
ello implique la pérdida de la anterior.  Sobre este debate, vid. G. PALAO MORENO, “Nacionalidad 
y Derecho internacional privado: los conflictos de nacionalidad”, en E. Fernández Masiá (Dir.), 
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Nacionalidad y Extranjería, 4ª Ed., Tirant lo blanch, Valencia, 2023, pp. 73 ss. 

381 El tratamiento de la doble nacionalidad hispano-lusa se encuentra en los arts. 22.1, 23 b) y 
24.1 CC. Sobre esta cuestión desde los dos sistemas en presencia, Cfr. A. SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, 
“La nacionalidad y su pérdida: los ordenamientos jurídicos español y portugués”, Revista de 
Derecho Civil, Vol. 3, nº 1, 2016, pp. 67-113. 

382 BOE nº 75, de 29 de marzo de 2022. 

383 El art. 4 de la ley francesa 2011-672, de 16 de junio de 2011, relativa a la inmigración, a la 
integración y a la nacionalidad, completa el Code Civil incorporando un precepto que dice así “al 
adquirir la nacionalidad francesa por decisión de autoridad pública o por declaración, el intere-
sado indicará a la autoridad competente la nacionalidad o nacionalidades que ya posea, la na-
cionalidad o nacionalidades que conserve además de la francesa, así como las nacionalidades 
a las que tenga intención de renunciar” (la traducción es mía). 

384 Siguiendo la calificación utilizada por el Convenio entre España y Francia en materia de doble 
nacionalidad, cit. supra. 
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385 P. JUÁREZ PÉREZ, “El cerco comunitario a la potestad de los Estados miembros…”, op. cit., 
p.1131. Como advierte esta autora la denominación “asimetría entre ambas legislaciones” utili-
zada por el legislador español en el propio convenio no es adecuada “desde una estricta pers-
pectiva jurídica, por cuanto no cabe hablar de asimetría, sino de una rigurosa consecuencia de 
las respectivas competencias estatales exclusivas en materia de nacionalidad”, idem.     

386 En particular, la concepción de un vínculo propio de la época Estado-nación como “único” 
basado en la lealtad exclusiva y excluyente con un único Estado. A ello se une el modo de ser 
entendida la doble nacionalidad bajo la mentalidad de los años 50 como una identidad suprana-
cional de pertenencia a la comunidad iberoamericana. Vid. E. RODRÍGUEZ PINEAU, “Identidad y 
nacionalidad”, op. cit. pp. 210-212. 

387 En este sentido, P. JUÁREZ PÉREZ, “Dieciocho años de ciudadanía de la Unión: hacia una 
figura emancipada”, CDT, nº 2, 2010, pp. 261-281, en particular, p. 271. 

388 TJUE de 18 de enero de 2022, asunto C-118/20, JY y Wiener Landesregierung, 
ECLI:EU:C:2022:34. 

389 Así de manera taxativa se expresa el art. 10 de la Staatsbürgerschaftsgesetz 1985: “No podrá 
concederse la nacionalidad a un extranjero que posea una nacionalidad extranjera: 1. si éste se 
abstiene de realizar los actos necesarios para disolver su anterior vínculo con un Estado cuando 
llevar a cabo tales actos sea posible y razonablemente exigible”. 
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395

390 Art. 20 de la Ley austríaca sobre nacionalidad de 1985 (Staatsbürgerschaftsgesetz 1985, 
BGBl. 311/1985) 

391 En particular, el mismo precepto en el apdo. 2 advierte que esta seguridad quedará sin efecto 
cuando el solicitante dejase de cumplir alguno de los requisitos exigidos para la concesión de la 
nacionalidad.  

392 Asimismo, el gobierno austriaco alegaba la comisión por la solicitante de ocho infracciones 
administrativas entre los años 2007 y 2013, todas ellas previamente a la obtención de la garantía 
de concesión de la nacionalidad austriaca.  

393 Asunto C-118/20, apdo. 15. En este caso en concreto, la comunicación del gobierno austriaco 
a la interesada de la obtención de garantía de concesión de su nacionalidad se realizó en marzo 
de 2014, por su parte la disolución del vínculo con su país de origen Estonia se materializa en 
agosto 2015, mientras que la revocación de garantía se comunica en julio de 2017. 

394 Desde la mencionada sentencia Rottmann, apdo. 50. 

395 Ibidem, p. 48. 
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396 Siguiendo la noción utilizada por P. JUÁREZ PÉREZ, “El cerco comunitario a la potestad de los 
Estados miembros…”, op. cit., p. 1132.  

397 Ibidem, p. 1134. 

398 Vid. E. RODRÍUGEZ PINEAU, “Identidad y nacionalidad”, op. cit. p. 230. 
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399 Asunto Micheletti p. 10. En este sentido se ha reiterado igualmente la doctrina judicial en 
resoluciones posteriores: SSTJCE de 11 noviembre 1999, C-179/98, État belge c. Fatna Mes-
bah, ECLI:EU:C:1999:375; de 20 febrero 2001, C-192/99, The Queen y Secretary of State for 
the Home Department c. Mânjit Kaur, ECLI:EU:C:2011:106; de 19 octubre 2004, C-200/02, 
Kunqian Catherine Zhu and Man Lavette Chen c. Secretary of State for the Home Department, 
ECLI:EU:C:2004:639. 

400 En palabras de J. D. MOUTON: “droit de regard” (en “Réflexions sur la nature de l’Union euro-
péenne à partir de l’arret Rottman (CJUE, 2 mars 2010, aff. C-135/08)”, RGDIP, 2010, nº 2, pp. 
257-280).

401 En este sentido, según el TJUE, “los derechos conferidos a un ciudadano de la Unión por el 
artículo 21 TFUE, apartado 1, incluidos los derechos derivados de que gozan los miembros de 
su familia, tienen la finalidad principal de favorecer la progresiva integración del ciudadano de la 
Unión de que se trate en la sociedad del Estado miembro de acogida”, STJUE de 14 de noviem-
bre de 2017, C-165/16, Toufik Lounes, EU:C:2017:862, apdo. 56. 

402 Asunto 118/220 JY y Wiener Landesregierung, cit. supra apdo. 73. Mediante una adaptación 
de la lógica de la integración progresiva enunciada en el asunto C-165/16 Toufik Lounes, cit. 
supra. 

403 Siguiendo el calificativo del abogado general Sr. Y. BOT, en sus conclusiones al asunto Toufik 
Lounes, al considerar que la interesada en este caso la Sra. García Ormazábal ha “llevado al 
extremo” la lógica de la integración en el EM de acogida al solicitar su naturalización conforme 
al objetivo que establece el legislador de la Unión, conclusiones presentadas el 30 de mayo de 
2017, asunto C-165/16, Toufik Lounes, ECLI:EU:C:2017:407, apdo. 85.  

404 Asunto C-165/16 Toufik Lounes, cit. supra, apdo. 58. 
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405 Inter alia S. PFEIFF, La portabilitè du statut personnel dans l’espace européen, Bruylant, 2018, 
pp. 218 ss.; E. PATAUT, “La citoyenneté européenne: vers l’élaboration d’un statut personnel et 
familial”, Vers un statut européen de la famille? Dalloz, 2014, pp. 97-109. 

406 Citado por M. MEIJERS. “L’histoire des principes fondamentaux du droit international privé à 
partir du Moyen Âge, spécialment dans l’Europe occidentale”, Rec. des Cours, t. 49, 1933, pp. 
543-686, p. 666. La traducción es mía.
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409

407 M. AGUILAR NAVARRO, Derecho internacional privado. Derecho de las personas, Universidad 
Complutense. Facultad de Derecho, Madrid, 1973, pp. 15-16. 

408 En el marco de los cursos de La Haya, inter alia G. SPERDUTI insiste que el objetivo del DIPr. 
es garantizar “l’uniformité et la continuité de la vie juridique des sujets et de réaliser de cette 
manière l’harmonie que est à la base de l’équilibre moral des particuliers et condition sine qua 
non des échanges au sein de la société universelle”, en “Théroie du droit international privé”, 
Rec. des Cours, t. 122, 1967, pp. 173-336, p. 191. En este sentido igualmente R. BARATTA indica 
que “le droit international privé, du fait de la variété des méthodes de résolution des conflits, ne 
peut être défini que par sa fonction primordiale, c’est-a-dire de résoudre les apories qui peuvent 
surgir entre les différents systèmes de droit privé etatiques concernant une situation juridique de 
droit privé”, en “La reconnaissance internationals des situations juridiques personnelles et famia-
les”, Rec. des Cours, t. 348, 2011, pp. 253-499, p. 272. Se elevan asimismo voces críticas sobre 
si el objetivo de esta “armonía jurídica” no es en realidad una utopía difícilmente alcanzable, vid. 
Inter alia, O. KAHN-FREUND, “General problems of private international law”, Rec. des Cours, t. 
124, 1968, pp. 139-474, p. 469.     

409 P. LALIVE, “Tendences et méthodes en droit international privé”, Rec. des Cours, t. 155, 1977, 
pp. 3-424, en particular p. 37 ss. 
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410 Las situaciones claudicantes o boiteuse –así llamadas en Derecho francés–, han sido defini-
das por P. PICONE como “situations qui, eu égard à un cercle d’ordres juridique composé toujours 
du for et d’un ou plusierus ordre étrangers, soient admises à produire leurs effets seulement 
dans l’ordre du for et pas dans les autres, ou vice versa” (“Les méthodes de coordination entres 
ordres juridiques…”, op. cit., p. 123). Dichas situaciones dan lugar a aquello que ha venido a 
definirse de manera muy gráfica como limping statut, descrito por P. KINSCH como “the fact that 
a status, though validly acquired under one state’s system of private international law, is not 
recognized as valid under another’s” (“Recognition in the Forum of a Status Acquired Abroad. 
Private International Law and European Human Rights Law”, en AA.VV., Convergence and Di-
vergence in Private International Law. Liber Amicorum Kurt Siehr, Eleven International Publis-
hing, La Haye, 2010, pp. 259-275, p. 260). 
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411 Haciendo alusión a la persona en tanto que realidad física y su figura abstracta tal como se 
desprende de su origen etimológico del término griego proposon. Vid. M. HUNTER-HEIN, capitulo 
I titulado “La personne, corps et âme”, Pour une redéfinition du statu personnel, Presses Univer-
sitaires d’aix-Marseille, 2004, pp. 151 ss.; C. LOMBOIS, “La persone, corps et âme”, en La per-
sonne humaine sujet de droit, Quatrièmes Journées R. Savatier, Poitiers, PUF, 1995, pp. 57-71 
y Rapport de syntthèse, pp. 217-234. 

412 Nuestro objetivo en este estudio no es una aproximación exhaustiva a las nociones de “per-
sonalidad” o “cuerpo humano” desde la perspectiva jurídica, sino subrayar que en la persona 
necesariamente se unen una parte física y una parte abstracta que han de ser tenidas en cuenta 
en su movilidad transfronteriza. Para una profundización sobre esta distinción, vid. D. BOURG, 
“Sujet, personne, individu”, Droits, nº 13, 1991, pp. 87-97; X. DIJON, Le sujet de droit en son 
corps. Une mise à l’épreuve du droit subjectif, Travaux de la Faculté de Droit de Namur, Bru-
xelles, 1982. 

413 M. HUNTER-HEIN, “Les personne, corps et âme”, op. cit., p. 163. 

414 S. PFEIFF, La portabilité du statut personnel…op. cit., p. 26. 

415 Sobre esta cuestión S. PFEIFF citando a S. CORNELOUP, “Les question préalables de statut 
personnel dans le fonctionnement des règlaments européens de droit international privé”, 
Trav.Com.fr. DIP 2011-2012, Paris, Pedone, 2013, pp. 191-222. 



416

417

416 En materia de disolución del vínculo matrimonial el Reglamento (UE) nº 1259/2010 del Con-
sejo de 20 de diciembre de 2010 por el que se establece una cooperación reforzada en el ámbito 
de la ley aplicable al divorcio y a la separación judicial (DO L n º 343, de 29 de diciembre de 
2010), resulta muy ilustrativo su apdo. 26 in fine de su preámbulo que se expresa del siguiente 
modo: “Las referencias del presente Reglamento al hecho de que la ley de Estado miembro 
participante a cuyos órganos jurisdiccionales se recurre no considera válido el matrimonio de 
que se trate a los efectos de un proceso de divorcio deben interpretarse, entre otras cosas, en 
el sentido de que ese matrimonio no existe según la ley de tal Estado miembro. En tal caso, no 
debe obligarse al órgano jurisdiccional a pronunciar una sentencia de divorcio o separación ju-
dicial en virtud del presente Reglamento”. En este mismo sentido, el considerando nº 10 que 
remite para tal cuestión a las normas sobre conflicto de leyes aplicables en el Estado miembro 
participante de que se trate. En su art. 1 este Reglamento expresamente confirma que éste no 
se aplica inter alia a “la existencia, validez o reconocimiento de un matrimonio” (apdo. 2b).  

417 Se suple así el tenor anterior en materia de la determinación del vínculo de filiación en el 
marco del Reglamento (UE) nº 2019/1111 del Consejo de 25 de junio de 2019 relativo a la com-
petencia, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones en materia matrimonial y de respon-
sabilidad parental, y sobre la sustracción de menores. Así su art. 1 excluye entre otras materias 
de su ámbito de aplicación, “la determinación y la impugnación de la filiación, así como el nombre 
y apellidos del menor (DO L nº 178/1, de 2 de julio de 2019). Para una profundización sobre el 
alcance y principales soluciones de esta Propuesta, vid. inter alia, E. RODRÍGUEZ PINEAU, “La 
propuesta de Reglamento europeo sobre filiación en situaciones transfronterizas”, Cuadernos 
de Derecho Privado, nº 6, pp. 148-180; D. DANEILI, “La proposta di regolamento UE sul riconos-
cimento della filiazione tra Stati membri: alla ricerca di un equilibrio tra obiettivi di armonizazione 
e divergenze nazionali”, SIDI blog, http://www.sidiblog.org/2023/02/23/la-proposta-di-regola-
mento-ue-sul-riconoscimento-della-filiazione-tra-stati-membri-alla-ricerca-di-un-equilibrio-tra-
obiettivi-di-armonizzazione-e-divergenze-nazionali/, consultada 15 de enero de 2024; L.
VALKOVA, “The Commission Proposal for a Regulation on the recognition of parenthood and other 
legislative trends affecting legal parenthood”, Riv.dir.int.priv.proc., 2022, pp. 554-899; S. ÁLVAREZ

GONZÁLEZ, “La propuesta de Reglamento europeo sobre filiación. Una presentación crítica”, Re-
vista de Derecho Civil, nº 3, 2023, pp. 171-200. 

http://www.sidiblog.org/2023/02/23/la-proposta-di-regolamento-ue-sul-riconoscimento-della-filiazione-tra-stati-membri-alla-ricerca-di-un-equilibrio-tra-obiettivi-di-armonizzazione-e-divergenze-nazionali/
http://www.sidiblog.org/2023/02/23/la-proposta-di-regolamento-ue-sul-riconoscimento-della-filiazione-tra-stati-membri-alla-ricerca-di-un-equilibrio-tra-obiettivi-di-armonizzazione-e-divergenze-nazionali/
http://www.sidiblog.org/2023/02/23/la-proposta-di-regolamento-ue-sul-riconoscimento-della-filiazione-tra-stati-membri-alla-ricerca-di-un-equilibrio-tra-obiettivi-di-armonizzazione-e-divergenze-nazionali/
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418 La Directiva (CE) nº 2004/38 relativa al derecho de los ciudadanos de la Unión y de los 
miembros de sus familias a circular y residir libremente en el territorio de los Estados miembros 
reconoce como beneficiarios al cónyuge, la pareja registrada, los descendientes menores de 21 
años y los ascendientes a su cargo (arts. 2-3). De tal modo que el no reconocimiento de un 
vínculo familiar pone en riesgo la aplicación de la propia Directiva.  

419 Así en el caso de España la disyuntiva es la aplicación entre la LO 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social (BOE nº 10 de 
12 de enero de 2000) o el RD 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y 
residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros 
Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo (BOE nº 51, de 28 de febrero 
de 2007).  

420 Vid. Primer punto de la Exposición de motivos de la Propuesta de Reglamento en materia de 
filiación; apdo. 56 de la Exposición de motivos del Reglamento (UE) nº 2016/1191, en materia 
de simplificación en la presentación de determinados documentos públicos. Ambos documentos, 
cit. supra. 

421 En particular, el Convenio europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las 
Libertades Fundamentales, hecho en Roma, 4 de noviembre de 1950; la Convención sobre los 
Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviem-
bre de 1989; La Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, proclamada por 
primera vez por el Parlamento europeo, el Consejo y la Comisión el 7 de diciembre de 2000 en 
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Niza. 

422 S. PFEIFF, La portabilité du statut personnel…op. cit., p. 97. 

423 Atendiendo al protagonismo que en determinadas materias está alcanzando el reconoci-
miento, hay voces críticas en cuanto a una relectura necesaria del método conflictual, vid. Inter 
alia, J.I. PAREDES PÉREZ, “Una lectura de la teoría conflictual de Savigny desde la perspectiva 
del reconocimiento de los derechos adquiridos”, REEI, 2019, nº. 38, pp. 1-46. 

424 Para un estudio detallado sobre las consecuencias de la jurisprudencia tanto del TJUE como 
del TEDH en relación con la metodología y la práctica propias de DIPr. de producción interna 
(en particular la normativa de Alemania, Austria, Estonia, República Checa, Bulgaria, Hungría, 
Italia, Francia, Holanda, Polonia, España, Croacia, Suecia, entre otras), vid. S. GÖSSL y M. 
MELCHER, “Recognition of status acquired abroad in the EU -A challenge for national laws from 
evolving traditional methods to new forms of acceptance and by passing alternatives”, CDT, nº 
1, 2022, pp. 1012-1043. 
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425 Dicha ambigüedad deriva fundamentalmente de que la expresión estatuto personal posee 
distintos significados, mezclando, en realidad dos conceptos jurídicos distintos: el “estado de las 
personas” (status) y el “estatuto” o ley aplicable (statutum) llamada a regir dichas materias, vid. 
M. AGUILAR BENÍTEZ DE LUGO, “El estatuto personal”, en AA.VV., Lecciones de Derecho civil in-
ternacional, Tecnos, Madrid, 1996, pp. 23 ss.; P. FRANCESCAKIS, vocablo: statut personnel, 
Encyclopédie Dalloz de droit international, Vol. II, 1969, pp. 871-873. En la actualidad, por cues-
tiones básicamente de practicidad se considera al estatuto personal al conjunto de cuestiones 
jurídicas relativas a la persona física con independencia de la ley que la regule. Vid. A. L. CALVO 

CARAVACA/J. CARRASCOSA GONZÁLEZ, “Persona física”, Tratado de Derecho internacional, op. cit., 
pp. 1225-1226. 
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426 S. PFIEFF, La portabilité du statut personnel dans…, p. 35. 

427 M. HUNTER-HENIN, Pour une redefinition du statut personnel, op. cit., p. 19. 

428 F. SALERNO, “The identity and continuity of personal status in contemporary Private Interna-
tional Law”, Rec. des Cours, vol. 395, pp. 9-198, en particular, p. 23. Añade este autor “In the 
absence of uniform material rules, the satus or legal condition of a person must always be viewed 
in the context of a given legal order. In other words, the identity-related needs of a single individ-
ual must always on each occasion be measured against those of the legal system tasked with 
defining or recognizing his or her status”, ibid. 

429 Así la Comisión Europea afirma que es necesario “poder garantizar la continuidad y perma-
nencia de la situación de estado civil de cualquier ciudadano europeo que ejerza su derecho a 
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431

432

la libre circulación (Libro Verde “Menos trámites administrativos para los ciudadanos: promover 
la libre circulación de los documentos públicos y el reconocimiento de los efectos de los certifi-
cados de estado civil”, Bruselas, 14 de diciembre de 2010, COM (2010) nº 747 final, apdo. 4.1). 

430 A nivel doctrinal insisten en la cuestión de la identidad de la persona en la definición del 
estatuto personal en el seno de la UE, inter alia, R. BARATTA, “La reconnaissance internationale 
des situations juridiques personnelles et familiales”, op. cit. t. 348, p. 267; E. PATAUT, “La cito-
yenneté européenne: vers l’elaboration...”, op.cit., p. 109.  

431 E. PATAUT, “La citoyenneté européenne: vers l’elaboration…”, op. cit., p. 109. 

432 Vid. P. ETIEN, “Citoyenneté de l’Union et nationalité étatique…”, op. cit., p. 632. 
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433 Vid. inter alia, P. MAYER, “Les méthodes de la reconnaissance en droit international privé”, Le 
droit international privé: esprit et méthodes, Mélanges P. Lagarde, Dalloz, Paris, pp. 547-574. 

434 En este sentido, S. PFEIFF, p. 35. A sensu contrario, J. CARRASCOSA GONZÁLEZ defiende que 
el mutuo reconocimiento exige que haya una autoridad pública de un Estado miembro en la 
creación de la situación jurídica. De tal modo que este reconocimiento no opera en relación con 
situaciones jurídicas creadas exclusivamente por particulares sin intervención de autoridades 
públicas o bien surgidas ope legis (“Principio de eficiencia y estatuto personal”, en Relaciones 
transfronterizas, globalización y derecho. Homenaje al Prof. Dr. José Carlos Fernández Rozas, 
pp. 179-194, en particular p. 184). Este autor citando a WELLER defiende que en estos casos el 
método conflictual sigue siendo imbatible (M.-P. WELLER, “Anknüpfungsprinzipien im Euro-
päischen Kollisionsrecht: Abschied von der “klassische” IPR-Dogmatik?, IPRax, 2011-V, pp. 
429-436.)   

435 Propuesta de Reglamento de 7 de diciembre de 2022 sobre la competencia judicial, la ley 
aplicable, el reconocimiento de decisiones y aceptación de documentos auténticos en materia 
de filiación y la creación de un certificado europeo de filiación, cit. supra. Sobre esta iniciativa 
vid. inter alia, E. RODRÍGUEZ PINEAU, “La propuesta de reglamento europeo sobre filiación en 
situaciones transfronterizas”, Cuadernos de Derecho Privado, nº 6, pp. 148-180; S. ÁLVAREZ 

GONZÁLEZ, “La propuesta de Reglamento europeo sobre filiación. Una presentación crítica”, Re-
vista de Derecho Civil, Vol. X., nº 3, 2023, pp. 171-200, en   http://nreg.es/ojs/index.php/RDC; S. 
MARINAI, “La proposta di regolamento in materia de filiazione e la sua incidenza sulla libertà di 
circolazione delle personne nell’Unione europea”, Freedom, Security and Justice. European Le-
gal Studies, 2024, nº 2, pp. 26-46. 

http://nreg.es/ojs/index.php/RDC
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436 En este sentido, S. PFIEFF, La portabilité du statut personnel…, op. cit, pp. 35 y 36.  

437 Ambos Reglamentos, cit. supra. 
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442

438 Libro Verde de la Comisión, op. cit. p. 3. 

439 En concreto la propuesta de Reglamento menciona de manera expresa hasta en 8 ocasiones 
que dicho reconocimiento sea “a todos los efectos”: 5 veces entre las Razones y Objetivos de 
la propuesta; 1 vez en la Base Jurídica, Subsidiariedad y Proporcionalidad, 2 veces en los Con-
siderandos (2 y 10).  

440 S. ÁLVAREZ GONZÁLEZ, “La propuesta de Reglamento europeo sobre filiación…”, op. cit., p. 187. 

441 Ibid. 

442 Siguiendo la propuesta de G. ESTEBAN DE LA ROSA, “Autonomía y carácter funcional del Dere-
cho internacional privado: una aproximación”, RGDE, nº 61, 2023, pp. 24-65, en particular pp. 
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47 y ss. 

443 Así especifica esta autora que “L’utilisation de ce concet presente deux avantages: d’une 
part, il est libre de tout présupposé, contrairement au mot “reconnaisssance” qui est lourde de 
significations en droit international privé; d’autre part, il évoque l’image d’un citoyen européen 
qui emporte son statut personnel, tel un baluchon, lors de ses déplacements au sein de l’Union 
européene”, en S. PFEIFF, La portabilité du statut personnel…, op. cit., p. 38. 

444 J. CARRASCOSA GONZÁLEZ, “Principio de eficacia y estatuto personal”, op. cit. p. 190.  

445 Vid. I. BLÁZQUEZ RODRÍGUEZ, “Libre circulación de personas y Derecho internacional privado: 
un análisis a la luz de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea”, CDT, nº 2, 
pp. 106-126, en particular, pp. 115 ss. 

446 Vid. por todos, A. DURÁN AYAGO, Derechos Humanos y Método de reconocimiento, op. cit. 
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448

449

450

447 Inter alia, P. LAGARDE, “La reconnaissance, mode d’emploi”, Liber amicorum Héléne Gaude-
met-Tallon. Ver de nouveaux équilibres entre ordres juridiques, Dalloz, Paris, 2008, pp. 481 ss.; 
R. BARATTA, “Problematic elements of an implicit rule providing for mutual recognition of personal
and family status in the EC”, vol. 27, nº 1, IPRax, 2007, pp. 4-11; J. CARRASCOSA GONZÁLEZ,
“Principio de eficiencia y estatuto personal”, op. cit. en particular, pp. 180-184. M. FALLON. “Li-
bertés communautaires et régles de conflit de lois”, op. cit. pp. 31 ss.; S. PEIFF, La Portabilité du
status personnel dans…, op. cit.; F. DEANA. “Cross-border continuity of family status and public
policy concerns in the EU”, DPCE on line, nº 3, 2019, pp. 1979-2002.

448 Siguiendo la ordenación propuesta por J. CARRASCOSA GONZÁLEZ, “Principio de eficacia y 
estauto personal”, op .cit., p. 181, haciéndose eco de M. WELLER, “Mutual trust: in search of the 
future of European Union private international law”, Journal of Private International Law, vol. 11, 
2015, pp. 64-102.  

449 Como acertadamente indica E. PATAUT en el reconocimiento del estatuto personal en el seno 
de la UE hemos de conciliar dos lógicas complementarias pero diferentes. En primer lugar, la 
lógica “localizadora” del DIPr. que tiende a coordinar los sistemas jurídicos en presencia y que 
a través del sistema conflictual la situación privada internacional recibe una determinada solu-
ción jurídica. Y, por otra, la lógica circulatoria de la Unión Europea y cuyo objetivo es garantizar 
el disfrute de los derechos del ciudadano de la UE (“La citoyenneté européenne: vers l’elabora-
tion d’un statut personnel et familial?, op. cit., p. 101).  

450 Es lo que J. CARRASCOSA GONZÁLEZ se refiere como “eurodepuración” de las normas de DIPr. 
internas, evitando así situaciones claudicantes (“situation boiteuse”) debidas a un “cambio de 
ley aplicable”, vid. A. L. CALVO CARAVACA/J. CARRASCOSA GONZÁLEZ, Tratado de Derecho inter-
nacional privado, op. cit., p. 213.  
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451 En cuanto al alcance de este método de reconocimiento existen dos posiciones encontradas. 
Una representada por P. MAYER en el que se mantiene una determinada forma de control con-
flictual si bien el método de reconocimiento implica tener en cuenta por el Estado de acogida la 
situación cristalizada en el extranjero (“Les méthodes de la reconnaissance en droit international 
privé”, op. cit., p. 564). Y, otra por S. PFIEFF que defiende la desaparición de todo control confic-
tual con la finalidad de reconocer el estatuto personal establecido en el extranjero (La portabilité 
du statut personnel…, op. cit., 47). 

452 En palabras de M. FALLON “L’approche fonctionnelle de la notion d’entrave conduit à conside-
rer que le droit privé, matériel ou des conflits de lois, n’échappe pas par nature au droit du marché 
intérieur, de même qu’il n’ypas soumis en soi” (“Libertés communautaires et règles de conflit de 
lois”, op. cit. p. 44).  

453 En este sentido, la sentencia García Avello afirma que “Si bien en el estado actual del Dere-
cho comunitario, las normas que rigen el apellido de una persona son competencia de los Esta-
dos miembros, éstos, no obstante, deben respetar el Derecho comunitario al ejercitar dicha com-
petencia y, en particular, las disposiciones del Tratado relativas a la libertad, reconocida a todo 
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456

457

ciudadano de la Unión, de circular y residir en el territorio de los Estados miembros” (cit. supra, 
apdo. 25). Tal como subraya M. FALLON dada la interpretación funcional del TJUE, la noción 
obstáculo puede ser cualquier reglamentación de un Estado miembro con independencia de que 
ésta sea de derecho privado o de derecho público, derecho penal, derecho económico o derecho 
contractual o derecho de la familia, ibíd., pp. 36 ss. 

454 Asunto Garcia Avello, apdo. 36. Véase también en este sentido asunto Sayn-Wittgenstein, 
apdo. 55. 

455 Al acogerse igualmente los obstáculos a la libre circulación hipotéticos o atendiendo a su 
implementación futura, tal como señaló la abogada general Sra. E. Sharpston en el Asunto Grun-
kin-Paul, apdo. 79. 

456 M. FALLON, “Libertés communautaires et régles de conflit de lois”, op. cit., pp. 76-77. Dada su 
naturaleza de excepción, este autor destaca su analogía con la excepción de orden público: la 
limitación juega a posteriori, después de que la norma de conflicto del foro ha designado el 
Derecho aplicable, y ella conduce a la no aplicación de la norma para el operador extranjero, en 
el caso en el que el Derecho designado se revela como más estricto que el Derecho del país de 
origen de ese operador. No obstante, también señala una diferencia importante con la excepción 
de orden público internacional en el sentido en que el reconocimiento mutuo actúa no solo en 
relación con el Derecho extranjero, sino asimismo en relación con el Derecho del foro. 

457 P. LAGARDE, “Développements futurs du droit international privé…”, op. cit.; ID. “La reconnais-
sance. Mode d’emploi”, op. cit.  



   

458 459

460

461

458 Hay autores como A. DURÁN AYAGO que desde una perspectiva LGTBIQ abogan por buscar 
la proximidad más allá de circunstancias objetivas como la nacionalidad o la residencia habitual, 
acogiendo así la autonomía de la voluntad (Derechos humanos y método de reconocimiento…, 
op. cit., p. 185). 

459 M. GARDEÑES SANTIAGO, “Les exigences du marché intérieur dans la construction d’un code 
européen de droit international privé. En particulier la place de la confiance et la reconnaissance 
mutuelle”, Quelle architecture pour un code…, op. cit., pp. 89-107, p. 101. La jurisprudencia del 
TJUE ha reiterado en multitud de ocasiones que “un Estado miembro está facultado para adoptar 
medidas destinadas a impedir que, aprovechando las posibilidades creadas por el Tratado, al-
gunos de sus nacionales intenten evitar abusivamente la aplicación de su legislación nacional y 
que los justiciables puedan invocar el Derecho [de la Unión] de forma abusiva o fraudulenta. 
Entre otros, vid. STJCE 3 de febrero de 1993, asunto C-148/91, Veronica Omroep Organisatie 
contra Commissariaat voor de Media, ECLI:EU:C:1993:45, apdo. 12, y STJCE 5 de octubre de 
1994, asunto C-23/93, TV10 SA contra Commissariaat voor de Media, ECLI:EU:C:1994:339, 
apdo. 21; STJCE de 7 de febrero de 1979, asunto C-115/78, J. Knoors contra Staatssecretaris 
van Economische Zaken, ECLI:EU:C:1979:31, apdo. 25 y STJCE 3 de octubre de 1990, asunto 
C-61/89, Procedimiento Penal contra Marc Gaston Bouchoucha, ELI:EU:C:1990:343, apdo. 14; 
STJCE 21 de junio de 1988, asunto C-39/86, Sylvie Lair contra Universität Hannover, 
ECLI:EU:C:1988:32, apdo. 43. 

460 Conclusiones presentadas por el abogado general Sr. J. R. DE LA TOUR, el 7 de mayo de 
2024, asunto C-4/23 (Mirin), ECLI:E:C:2024:385, apdo. 78. En este sentido, asunto C-541/15, 
Freitag, op. cit. apdo. 46.  

461 Vid. STJCE 14 de marzo de 2000, asunto C-54/99, Association Eglise de scientologie de 
Paris y Scientology International Reserves Trust contra Premier ministre, ECLI:EU:C:2000:124, 
apdo. 17 y STJUE 14 octubre 2004, asunto C-36/02, Omega Spielhallen- und Automatenaufste-
llungs-GmbH contra Oberbürgermeisterin der Bundesstadt Bonn, ECLI:EU:2004:614, apdo. 30. 



462

463

464

462 Vid. asuntos Grunkin y Paul, apdo. 29, Sayn-Wittgenstein, apdo. 81 y Nabiel, apdo. 48; asunto 
C-490/20 Pancharevo, apdos. 55 y 56.

463 Desde esta perspectiva, no es de extrañar que hay autores que abren el debate sobre la 
conformación de un orden público a nivel UE, vid. ad exemplum, J. DIEZ-HOCHLEITNER, “El dere-
cho a la última palabra: ¿Tribunales Constitucionales o Tribunal de Justicia de la Unión”, en 
Tribunal Constitucional y diálogo entre Tribunales: XVIII Jornadas de la Asociación de Letrados 
del Tribunal Constitucional,  CEPYC, Madrid, 2013, pp. 57-130; S. ÁLVAREZ GONZÁLEZ, “¿Orden 
público europeo versus orden público internacional de cada Estado?”, La gobernanza del interés 
público global, XXV Jornadas de Profesores de Derecho internacional y relaciones internacio-
nales, Tecnos, Madrid, 2015, pp. 161-179; A. QUIÑONES ESCÁMEZ, “Derecho comunitario, dere-
chos fundamentales y denegación del cambio de sexo y apellidos; ¿un orden público europeo 
armonizador? (a propósito de las SSTJCE, asuntos K.B. y García Avello)”, RDCE, nº 18, 2004, 
p. 507-529.

464 En este sentido, F. JAULT–SESEKE ET E. PATAUT, “Le citoyen européen et son non”, op. cit. pp. 
12 ss. 
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467

468

469

465 Asunto C-438/14 Bogendorff, apdo. 57. Sobre esta cuestión del abuso del derecho como 
límite al reconocimiento, vid. P. WAUTELET, “L’abus de droit comme limite à la circulation des 
personnes et de leur statut dans un monde globalisé”, La circulation des personnes et de leur 
statut dans un monde globalisé, LexisNexis, París, 2019, pp. 293-305. 

466 A. DURÁN AYAGO, Derechos humanos y método de reconocimiento…, op. cit., pp. 185.  

467 En este sentido, A. DURÁN AYAGO reivindica que “Si la persona se ha trasladado a otro Estado 
y ese Estado, en atención a su sistema de DIPr. le ha posibilitado crear su relación, lo único que 
ha hecho es ejercer su autonomía de la voluntad y buscar el ordenamiento jurídico que satisfaga 
sus necesidades o intereses. Es preciso insistir en ello porque nunca puede existir ni abuso ni 
fraude en el comportamiento de la persona que busca fuera del Estado más próximo objetiva-
mente hablando, lo que este le niega”, Idem. p. 186.,  

468 R. BARATTA, “Note sull’evoluzione…”, op. cit., p. 725. 

469 R. MICHAELS, “EU Law as Private International Law? Re-Conceptualising the Country-of-
Origin Principle as Vested rights Theory”, Journal of Private International Law, nº 2, 2006, pp. 
213-242. Este autor, sobre la base del resultado principal del método del reconocimiento que es 
conllevar la aceptación de situaciones válidas que han sido creadas al amparo de otro sistema 
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jurídico, pone de relieve las similitudes de esta técnica con la teoría de los derechos adquiridos. 

470 R. BARATTA, “Note sull’evoluzione…”, op. cit., p. 726. 

471 SSTEDH de 28 de junio 2007, Wagner & J.M.W.L. v. Luxembourg (nº 76240/01); 3 de mayo 
de 2011, Negropontis-Giannisis v. Greece (nº 56759/08); de 26 de junio de 2014, Mennesson v. 
France (nº 65192/11); 26 de junio de 2014, Labassee v. France (nº 65941/1); de 24 de enero 
2017, Paradiso v. Campanelli v. Italy (nº 25358/12); de 14 de diciembre de 2017, Orlandi et al. 
v. Italy (nº 26431/12; 26742/12; 44057/12 y 60088/12).  



   

472

473

474

475

472 R. ARENAS GARCÍA, “El reconocimiento de las situaciones familiares en la Unión Europea” en 
M.V. Cuartero y J. M. Velasco, La vida familiar internacional en una Europa compleja: cuestiones 
abiertas y Problemas de la práctica, Tirant lo blanch, 2021, pp. 47-100, en particular, p. 60. Sobre 
el alcance de la jurisprudencia del TEDH para el reconocimiento de situaciones privadas en la 
UE, vid. S. ÁLVAREZ GONZÁLEZ, “La UE, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos y el Derecho 
de familia, ¿Estribo, espuela o meros observadores”, en J. Solé Resina (Coord.), Persona, fa-
milia y género. Liber amicorum a Mª del Carmen Gete-Alonso y Calera, Atelier, 2022, pp. 169-
181. 

473 J. MARTÍN Y PÉREZ DE NANCLARES, “Viejos y nuevos problemas en el espacio europeo de los 
derechos humanos. Reflexiones a propósito de la necesidad de cooperación judicial efectiva 
entre el TJUE y el TEDH”, en M. J. Aznar Gómez (coord..), Estudios de derecho internacional 
privado y de derecho europeo en el homenaje al profesor Manuel Pérez González, vol. 1, Tirant 
lo Blanch, 2012, pp. 791-820. 

474 A. DURÁN AYAGO, Derechos humanos y método de reconocimiento…, op. cit., p. 96.  

475 Como insiste F. SALERNO “The most significant case is representated by the ECHR, which the 
ECtHR has long considered “as a constitutional instrument of European public order for the 



476

protection of individual human beings”. The erga omnes character re-emerges within the Euro-
pean Union, in sometimes even more radical terms, with the Charter of Fundamental Rights”, 
(“The identity and Continuity of Personal Status”, op. cit. p. 32). 

476 Junto con la bibliografía que detallamos en el siguiente epígrafe en relación con las resolu-
ciones más relevantes, a modo de análisis genérico de la cuestión, vid. inter alia, A. DURÁN

AYAGO, Derechos humanos y método de reconocimiento, op. cit., pp. 128-146; P. KINISCH, “Droits 
de l’homme, droits fondamentaux et droit international privé”, op. cit.; S. CHOUDHRY ET J. HERRING, 
European Human Rights and Family Law, Oxford, Hart Publishing, 2010, pp. 140-221; M. CALES

I JARDÍ, La vida familiar en la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Una 
interpretación constructiva, J.M. Bosch (Ed.), 2015; R. LEGENDRE, Droits fondamentaux et droit 
international privé. Réflexion en matière personnel et familiale, Dalloz, 2020; L. PADILLA ESPI-

NOSA, “El Convenio europeo de Derechos humanos y su incidencia en el Derecho a la vida fa-
miliar de las personas extranjeras”, Latin American Journal of European Studies, nº 1, 2023, pp. 
16-48; D. LIAKOPOULOS, “Interactions between European Court of Human Rights and Private In-
ternational Law of European Union”, CDT, nº 1, pp. 248-305.
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477 PFEIFF, La portabilité du statut personnel…, op. cit.., p. 97.  

478 STEDH cit. supra. Nota sobre esta resolución vid. F. ANGELI, “Limiti e controlimiti alla circola-
zione dei guidicati nella girusprudenza della Corte europea dei diritti umani: il caso Wagner, Diritti 
umani e diritto internazionale, nº 1, 2009, pp. 1-18; P. KINSCH, “Non-reconnaissance, pour défaut 
de conformité à la loi désignée par la régle de conflit du for de la reconnaissance, d’une adoption 
plénière prononcée au Pérou”, Rev.crit.dr.int.priv., 2007, pp. 807-821; J.-P. MARGUÉNAUD, “L’état 
civil dans tous ses états: la transcription des jugements étrangers d’adoption plénière par une 
personne célibataire”, RTD civ., 2007, pp. 738-740; H. VAN LOON & D. SINDRES, “Cultural identi-
ties: Wagner v. Luxembourg”, Global Private International Law, 2019, pp. 529-547; C. GONZÁLEZ 

BEILFFUSS, “Nota a la Sentencia del Tribunal de Derechos Humanos de 28 de junio de 2007”, 
REDI, 2008, nº 1, pp. 248-250. 

479 En cuanto a la tutela que el TEDH otorga a la familia es preciso realizar una precisión en 
cuanto al objeto de protección. En efecto hemos de distinguir entre familia, como institución, y 
vida familiar. El CEDH en su art. 8 acoge la protección de la relación de cada persona como 
aquellas otras con las que mantenga una vida familiar, a saber, progenitores, pareja o incluso 
otros parientes. Vid. P. JIMÉNEZ BLANCO “Movilidad transfronteriza de personas, vida familiar y 
Derecho internacional privado”, REEI, nº 35, 2018, pp. 1-39, en particular p. 16.  

480 En particular, se trata de una mujer soltera de nacionalidad luxemburguesa y con residencia 
igualmente en ese país que adopta en Perú a una menor de nacionalidad peruana. La adopción 
constituida cumple todas las formalidades y requisitos legales necesarios por la legislación pe-
ruana para constituir una adopción plena que da lugar a una nueva relación materno-filial. La 
problemática surge ante la negativa de las autoridades luxemburguesas a reconocer dicha adop-
ción al no cumplir las exigencias del Derecho sustantivo belga, ello bajo una interpretación rea-
lizada de las normas de conflicto de DIPr. luxemburgués por los tribunales del foro. 



   

481

482

483

484

481 Sentencia de 3 de mayo de 2011, n.º 56759/08. Versión francesa. Vid amplius, J.M. VELÁZ-

QUEZ GARDETA, “Algunas reflexiones en torno a la sentencia Negrepontis-Giannisis contra Grecia 
y la jurisprudencia reciente del Tribunal Europeo de Derechos Humanos en materia de recono-
cimiento de decisiones judiciales extranjeras”, Revista Vasca de Administración Pública, nº es-
pecial 99-100, Mayo-Diciembre 2014, pp. 2989-3004; P. KINSCH, “La non-conformité du juge-
ment étranger à l’ordre public international mise au diapasón de la Convention européenne des 
droits de l’homme”, Rev. crit. DIPr., 2011, nº 4, pp. 817-823; C. RAGNI “Cross-border recognition 
of adoption: Rethinking Private International Law from a Human Rights Perspective”, en E. Ber-
gamini and C. Ragni (eds.), Fundamental Rights and Best Interest of the Child in Transnational 
Families, 2019, pp. 209-223, disponible en línea https://hdl.handle.net/2434/655426. 

482 Realizando un resumen de los hechos, se trata de un monje ortodoxo griego (M.T. Negre-
pontis), residente en EEUU que adoptó a su sobrino mayor de edad, residente igualmente en 
EEUU. En el marco de un litigio sucesorio entre el sobrino-hijo adoptivo y los hermanos del 
causante (Negrepontis) surge la cuestión previa de determinar la validez del vínculo de filiación 
a efecto de ser o no considerado único heredero ab intestato. En este contexto, las autoridades 
griegas se niegan a reconocer los efectos de esta adopción constituida en Detroit (EEUU) dado 
que el causante no tenía capacidad para adoptar según las leyes griegas dada su cualidad de 
religioso.   

483 Ambos asuntos se fundan sobre hechos muy similares, una pareja de ciudadanos franceses 
que residen en Francia y que ante su deseo de convertirse en padres recurren a un acuerdo de 
maternidad subrogada con una madre gestante en California (EEUU). Mediante decisión otor-
gada por autoridades californianas se considera que los hijos nacidos tienen como padre legal 
al padre biológico (el esposo) y como madre legal a su esposa con independencia de que el 
ovulo procediese de una donante. En concreto en la familia Mennesson nacen dos gemelas en 
el año 2000 y en la familia Labassee una niña; en ambos casos las autoridades francesas re-
chazan la transcripción del certificado de nacimiento otorgado por las autoridades en California.  

484 En particular en ambos casos el TEDH considera que no se había producido violación del art. 
8 del Convenio, en relación con el derecho de los demandantes al respeto de su vida familiar, y 
que sí se ha producido una violación del mencionado art. 8 del Convenio en lo relativo al derecho 
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488

de los menores al respeto de su vida privada. El Tribunal consideró que las autoridades france-
sas al negarles la condición de hijos tal como habían sido identificados en EEUU tenía como 
consecuencia socavar la identidad de los menores en la sociedad francesa.   

485 Asunto Mennesson, apdos. 45 y 46. 

486 Sentencia del TEDH de 21 de julio de 2017, Foulon y Bouvet c. Francia (nº 9063/14 y 
10410/14); de 19 de enero de 2017, Laborie c. Francia (nº 44024/13), de 22 de noviembre de 
2022, DB y otros contra Suiza (nº 58817/15 y nº 58252/15), de 6 de diciembre de 2022, KK y 
otros contra Dinamarca (nº 25212/21). Asimismo, en determinados casos el TEDH no admite el 
reconocimiento en supuestos en que la esposa tiene la posibilidad de constituir una adopción 
con respecto al menor (STEDH de 19 de noviembre de 2019, asunto C. y E. v. Francia (nº 
1462/18 y 17348/18) y STEDH de 16 de julio de 2020, D. v. Francia, nº 11288/18). 

487 STEDH de 31 de agosto de 2023, C. contra Francia (nº 47196/21) al considerar el TEDH que 
se ha vulnerado el art. 8 con respecto al menor, en este caso una niña, pero no con respecto a 
los padres comitentes, solo en el caso del padre las autoridades italianas van a reconocer su 
filiación al haber aportado el material biológico, si bien la única opción para la madre comitente 
es recurrir a la adopción.  

488 STEDH de 24 de enero de 2017, Paradiso y Campanelli c. Italia, nº 25358/12. Los hechos se 
apartan de los dos casos anteriores de maternidad subrogada. En este supuesto se deniega 
igualmente la inscripción esta vez en Italia de la partida de nacimiento expedida en Rusia de un 
menor nacido en este país por gestación subrogada. En este caso no existía vinculación gené-
tica entre los padres concomitantes y el bebé, a lo que se une que en el expediente se constatan 
una sería de datos falsos. Así las cosas, la ausencia de vínculo biológico junto con una relación 
familiar consolidada en el tiempo, coadyuvan para que se mantuviese la aplicación de las nor-
mas italianas cuyo objetivo último es evitar la práctica de la gestación subrogada mediante su 
materialización en el extranjero. Sobre esta resolución vid. amplius, A.M. RUIZ MARTÍN, “El caso 
Campanelli y Paradiso ante el Tribunal Europeo de Derechos Humanos: el concepto de familia 
de facto y su aportación al debate de la gestación por sustitución”, CDT, 2019, nº 2, pp. 778-
791; C. HONORATI, “Paradiso e Campanelli c. Italia, atto secondo: la Corte EDU definisce la 
nozione di “vita familiare” e ribalta la sentenza precedente”, en  https://www.forumcostituzio-
nale.it/wordpress/wp-content/uploads/2001/01/honorati.pdf, consultado 27 de mayo 2024; P. 
BEAUMONT Y K, TRIMMINGS, “The European Court of Human Rights in Paradiso and Campanelli 

https://www.forumcostituzionale.it/wordpress/wp-content/uploads/2001/01/honorati.pdf
https://www.forumcostituzionale.it/wordpress/wp-content/uploads/2001/01/honorati.pdf
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v. Italy and the Way Forward for Regulating Cross-Border Surrogacy”, Centre for Private Inter-
national Law Working Paper Series, Aberdeen, nº 3, 2017,  en https://www.abdn.ac.uk/law/do-
cuments/CPIL%20Working%20Paper%20No%202017_3.pdf, consultado 27 de mayo 2024.
Otros asuntos posteriores del TEDH en los que se ven frustradas las pretensiones de la parte
demandante ante la ausencia de material genético son los asuntos Valdís Fjölnisdóttir y otros
contra Islandia de 18 de mayo de 2021 (nº 71552/17) y A.M. contra Noruega, de 24 de junio de
2022 (nº 30254/18).

489 Vid. apdos. 192 y 194 de la Sentencia Orlandi y otros. Aquí el TEDH recuerda que los Estados 
son libres aún para restringir el acceso al matrimonio a personas del mismo sexo, recordando 
que las uniones civiles reconocidas por las legislaciones estatales son una solución para el re-
conocimiento de un status legal igual o similar al del matrimonio en muchos aspectos.   

https://www.abdn.ac.uk/law/documents/CPIL%20Working%20Paper%20No%202017_3.pdf
https://www.abdn.ac.uk/law/documents/CPIL%20Working%20Paper%20No%202017_3.pdf
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490 Vid. R. ARENAS GARCÍA, “El reconocimiento de situaciones familiares en la Unión Europea”, 
op. cit., p. 64.  

491 Como puntualiza ARENAS GARCÍA “el punto de partida ha de ser la necesaria consideración 
de esa realidad existente desde la perspectiva de un ordenamiento extranjero; y esto es un 
avance significativo, porque esta sola exigencia de consideración ya implica que se produce un 
giro Copérnico hacia el método de reconocimiento”, Ibidem, p. 62.  

492 Los Estados parte mantienen un margen de apreciación en cuanto a la implementación de 
este reconocimiento, de tal modo que la situación jurídica al amparo de la que se reconoce el 
disfrute de la vida familiar puede no coincidir con el obtenido en el país de origen. Tal como se 
deduce entre otras de las sentencias Orlandi y otras en relación con los matrimonios entre per-
sonas del mismo sexo. Vid. apdo. 194: “The Court has already held, in respect of various do-
mestic legislations, that civil unions provide an opportunity to obtain a legal status equal or similar 
to marriage in many respects (…). The Court considers that, in principle, such a system would 
prima facie suffice to satisfy Convention standards. The applicant also acknowledged either ex-
plicitly or implicitly that it would have sufficed, to safeguard everyone’s interests, had the author-
ities registered their marriage at least as civil union (…) in so far as the applicants would have 
the ability to have their relationships recognized in some form in the domestic system”.  

493 R. ARENAS GARCÍA insiste en la diferencia entre la protección desde las exigencias de la CEDH 
y desde la libre circulación de personas UE, “El reconocimiento de las situaciones familiares…”, 
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op. cit., pp. 68-69. 

494 Ibidem, p. 69. 
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495 R. BARATTA, “La reconnaissance internationale des situations juridiques personnelles et fami-
liales”, op. cit. t. 348, p. 269. 

496 E.  PATATUT, “La citoyenneté erupoéenne: vers l’elaboration d’un statut personnel et familial?”, 
op. cit., p. 98. 

497 En este sentido, Ibidem., pp. 108-109. 

498 En palabras de S. PFIEFF, La portabilité du statut personnel…, op.cit., p. 218. 

499 Principalmente a partir del asunto C-118/20, JY c. Wiener Landdesregierung, op. cit. en par-
ticular vid. apdo. 58. 
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500 Asunto C-148/02, García Avello, cit. supra.  

501 Como precedente con relación al patronímico tenemos el asunto Konstantidinis, donde se 
solicita sea inscrito en el Registro Civil alemán su nombre helénico tal como había sido transcrito 
en caracteres latinos en su pasaporte griego, alegando la posible vulneración de los arts. 5 y 7 
TCE como nacional griego que ejerce una actividad por cuenta propia en Alemania en virtud de 
los arts. 52, 59 y 60 TCE. Ante los hechos el TJUE concluyó que “El artículo 52 del Tratado debe 
interpretarse en el sentido de que se opone a que un nacional helénico se vea obligado, por la 
legislación nacional aplicable, a utilizar, en el ejercicio de su profesión, una grafía de su nombre 
tal que la pronunciación se encuentra desnaturalizada y que la deformación que de ella se deriva 
le expone al riesgo de una confusión de personas entre su clientela potencial”, (STCE de 30 
marzo 1993, C-168/91, asunto Christos Konstantinidis c. Stadt Altensteig, ECLI:EU:C:1993:504). 
Sobre esa resolución pueden consultarse inter alia, E. ADOBATI, “Trascrizione nei registri di stato 
civile di un nome greco in caratteri latini”, Diritto comunitario e degli scambi internazionali, 1994, 
pp. 76-77; M. P. DIAGO DIAGO, “Derecho al nombre y ejercicios de las libertades comunitarias”, 
Noticias de la Unión Europea, nº 124, 1995, pp.51-57; A. LARA AGUADO, “Incidencia del Derecho 
comunitario sobre el régimen jurídico del nombre en el Derecho internacional privado. (La Sen-
tencia del T.J.C.E. de 30 de marzo de 1993, caso Konstantinidis, asunto C-168/91)”, RDP, 1995 
p.671-694; A. LANG, “Problemi di traslitterazione del nome di fronte alle corti europee: i casi 
Kostantinidis e Mentzen”, Diritto al nome e all'identità personale nell'ordinamento europeo, 2010 
pp.139-149. 

502 En este sentido, M. SERRANO FERNÁNDEZ considera que el derecho al nombre constituye 
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504

quizás la manifestación más importante del derecho a la identidad personal; en tal sentido su 
reconocimiento no es solo presupuesto del ejercicio de los demás derechos, sino también una 
exigencia de la dignidad del ser humano y del libre desarrollo de la personalidad (“Régimen 
jurídico del nombre y los apellidos”, RDP, nº 85, 2001, pp. 687-733, p. 697). 

503 El art. 7 CDN consagra de manera específica que “El niño será inscrito después de su naci-
miento y tendrá derecho a un nombre (…)”. En este mismo sentido, entre otros, se expresa 
igualmente el art. 24.2 del Pacto internacional de derechos civiles y políticos, adoptado el 16 de 
diciembre de 1966 (BOE nº 103, de 30 de abril 1977). 

504 Convenio de la CIEC nº 19, relativo al nombre y los apellidos, firmado en Múnich. En efecto, 
el carácter limitado para aportar una solución en las demandas que se plantean a nivel trans-
fronterizo se debe, inter alia,: desde el punto de vista de los Estados parte, este Convenio, hasta 
la fecha, ha sido ratificado exclusivamente por 8 Estados miembros (Alemania, Austria, España, 
Francia, Italia, Luxemburgo, Países Bajos y Portugal); y, atendiendo a su alcance material, al no 
contemplar de modo específico determinados supuestos frecuentes como puede ser en la UE 
los casos de doble nacionalidad. 
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506

505Asunto C-148/02, García Avello; asunto C-353/06, Grunkin Paul; asunto C-208/2009, Sayn-
Wittgenstein; asunto C-391/09; Runevič-Vardyn y otros; asunto C-541/15, Freitag. Todas estas 
STJUE, cit. supra. Para un análisis más detallado me remito a las notas doctrinales ya referen-
ciadas en este estudio.  

506 Asuntos C-208/09, Sayn-Wittgenstein y C-438/14, Nabiel Peter y cit. supra. Vid. comentarios 
a estas resoluciones: S. ÁLVAREZ GONZÁLEZ, “STJE de 22 de diciembre de 2010, asunto C-
208/09, Ilonka Sayn-Wittgenstein y Landeshauptmann von Wien”, REDI, vol. LXII, 2011, pp. 236-
339; R. CARO GÁNDARA, “Libertades UE, reconocimiento mutuo y orden público de los Estados 
miembros (Reflexiones tras la sentencia del TJUE de 22 de diciembre de 2010, asunto C-208/09, 
Ilonka Sayn-Wittgenstein, y tras el Libro Verde para promover la libre circulación de los docu-
mentos púbicos y el reconocimiento de las certificaciones de estado civil, de 14 de diciembre de 
2010)”, La ley Unión Europea, nº 3, 2013, pp. 45-58; A. LARA AGUADO, “Reconocimiento, sí, ma 
non troppo: El orden público como límite al reconocimiento de títulos nobiliarios en la Unión 
Europea”, Bitácora Millennium DIPr: Derecho internacional privado, nº 4, 2016. 
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509

507 García Avello, apdo. 36. Así en el asunto Sayn-Wittgenstein en relación con la diversidad de 
apellidos el TJUE estimó que debe ser “un riesgo concreto (para una persona) de tener que 
disipar dudas en cuanto a su identidad y en cuanto a la autenticidad de los documentos que 
presente. 

508 Asunto Überseering, apdo. 70. En este mismo sentido los asuntos Runevič-Vardyn, apdo, 77 
y Nabiel, apdo. 63.  

509 Así la abogada general Sra. E. SHARPSTON en el asunto Grunkin-Paul, considera que el hecho 
de que el niño Loenhard Mattias no se haya visto aún obstaculizado o disuadido de viajar entre 
Dinamarca y Alemania no significa que su derecho a hacerlo no se haya visto restringido, cit. 
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supra, apdo. 79. 

510 En el caso de nuestro ordenamiento jurídico, la DGNR tuvo que modificar la regulación sobre 
el nombre en contextos transfronterizos con el fin de adaptarse a la jurisprudencia del TJUE. 
Por la temática que nos ocupa, destacamos la Instrucción de 23 de mayo de 2007, para la ins-
cripción de los apellidos de los extranjeros nacionalizados españoles y de los españoles pluri-
nacionales (publicada en BOE nº 159, de 4 de julio 2007); en concreto, se realiza una importante 
excepción a la regla general que consagra a la ley española en el art. 9.9 CC como la única 
aplicable para la determinación del nombre –incluido el apellido– de los nuevos españoles en 
detrimento de su otra ley nacional. De este modo, tras la STJUE en el caso García Avello, 
cuando la nacionalidad de origen sea la de un Estado miembro, la naturalización no impide que 
se pueda seguir ostentando un único apellido tal como se encuentran inscritos en otro Estado 
miembro; así las cosas, sobre el interesado que ostenta la nacionalidad española y otra de un 
Estado miembro será sobre el que recae la elección de cuál de los ordenamientos jurídicos 
determinará su apellido, y por tanto si tendrá dos –como establece el derecho material español–
, o solo uno –en virtud del derecho extranjero del otro Estado miembro de su nacionalidad–.  
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511 STJUE 11 de septiembre de 2007, asunto C-318/05, Comisión de las Comunidades Europeas 
contra República Federal de Alemania, ECLI:EU:2007:495. 

512 Sobre una cuestión similar ha tenido ocasión de pronunciarse el TJUE en el asunto Sayn 
Wittgenstein. Vid. amplius. R. CARO GÁNDARA, “Libertades UE, reconocimiento mutuo y orden 
público de los Estados miembros (Reflexiones tras la sentencia del TJUE de 22 de diciembre de 
2010, asunto C-208/09, Ilonka Sayn-Wittgenstein, y tras el Libro Verde para promover la libre 
circulación de los documentos púbicos y el reconocimiento de las certificaciones de estado civil, 
de 14 de diciembre de 2010)”, La ley Unión Europea, nº 3, 2013, pp. 45-58. 
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516

513 P. JIMÉNEZ BLANCO, “La movilidad transfronteriza de matrimonios entre personas del mismo 
sexo: la UE da un paso. Sentencia del Tribunal de Justicia de 5 de junio de 2018, asunto C-
673/18: Coman”, La Ley Unión Europea, nº 61, 2018; M. GUZMÁN ZAPATER, “Matrimonio igualita-
rio entre personas del mismo sexo y Derecho a la libertad de circulación (sobre la STJ, Gran 
Sala, de 5 de junio de 2017, en el as. C–673/16, Coman)”, Crónica de Derecho internacional 
privado, REEI, nº 36, pp. 9-16; J. CARRASCOSA GONZÁLEZ, “Libre circulación de personas, matri-
monio entre personas del mismo sexo y la STJUE de 5 de junio de 2018 en el asunto Coman-
Hamilton”, Blog Accursio (http://accursio.com.blog/?p=851); M. REQUENA CASANOVA, “Libre cir-
culación de los matrimonios del mismo sexo celebrados en el territorio de la Unión Europea: 
consecuencia del asunto Coman y otros”, RDCE, nº 62, pp. 41-79;  

514 Ello supone sin duda un avance por parte del TJUE dado que el legislador de la Unión no 
elabora conceptos autónomos en el ámbito del Derecho de familia, sino que se remite a los 
ordenamientos jurídicos de los Estados miembros; en este sentido, M. REQUENA CASANOVA, “Li-
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